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PREÁMBULO 

 

I 

La despoblación, como fenómeno demográfico, y el despoblamiento, como 

fenómeno territorial, son problemas con profundas raíces históricas que han 

conformado el paisaje humano de la Comunitat Valenciana. El éxodo poblacional 

y el decaimiento socioeconómico asociado en las zonas rurales es consecuencia 

de procesos económicos y sociales originados en períodos históricos pasados, 

desarrollados durante décadas, y acelerados a partir de los años sesenta del 

pasado siglo. La crisis del sistema agropecuario tradicional, la concentración 

económica en las ciudades, el acelerado proceso de urbanización, la mejora de 

los sistemas de transporte, la revolución tecnológica, así como la modernización 

social basada en profundos cambios de conducta y mentalidad de la sociedad 

desde entonces, generaron, entre otras razones, la crisis del sistema rural 

valenciano.  

El proceso de despoblamiento se perpetúa hasta la actualidad: alrededor de una 

cuarta parte de los municipios de la Comunitat Valenciana pierden población de 

manera continua en las últimas décadas. Asimismo, destaca el protagonismo 

relativo de los municipios con menos de mil habitantes, que representan en torno 

al 40% del total, y que se distribuyen entre municipios de menos de 100 

habitantes (23 municipios, un 4%), de 100 a 499 (120 municipios, un 22%), y de 

500 a 999 (76 municipios, un 14%), según los últimos datos disponibles del 

Instituto Valenciano de Estadísticas. Como tendencia asociada, el 

envejecimiento acompaña a la despoblación: de los 542 municipios de la 

Comunitat Valenciana, 172 muestran un índice de envejecimiento superior al 

250% lo cual indica, en otras palabras, que hay 25 personas mayores de 64 años 

por cada 10 personas menores de 16 años; y en 200 municipios el índice de 

dependencia, que mide las personas de más de 64 y menos de 16 años con 

respecto a las personas de 16 a 64 años, es superior al 60%. 

El despoblamiento, como proceso que caracteriza el abandono territorial y 

demográfico, ha sido particularmente intenso en las comarcas de interior y de 

montaña de la Comunitat Valenciana. En efecto, las comarcas del interior y, 

especialmente, los municipios localizados en dominios montañosos, con más 

dificultades de accesibilidad a los núcleos urbanos, han experimentado en los 

últimos 120 años una considerable pérdida de población: aproximadamente el 

40% del retroceso demográfico, si bien con contrastadas diferencias entre ellas. 

El despoblamiento se localiza principalmente en las comarcas de Els Ports de 

Morella, L´Alt Maestrat, L´Alcalatén, El Alto Mijares, El Alto Palancia, El Rincón 
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de Ademuz, La Serranía, El Altiplano de Utiel-Requena, El Valle de Ayora-

Cofrentes, La Canal de Navarrés, y parte de La Vall d´Albaida, L´Alcoià, y El 

Comtat. De la misma manera este fenómeno se localiza en el sector occidental 

(interior) de varias comarcas litorales como El Baix Maestrat, La Plana Alta, La 

Marina Alta y La Marina Baixa. A escala municipal se reproduce dicho escenario, 

de tal manera que salvo alguna excepción causada por la función de capitalidad 

comarcal o por alguna actividad económica puntual sobresaliente, se puede 

apreciar que la despoblación continúa durante décadas. 

El despoblamiento ha adquirido así un carácter estructural que afecta una parte 

sustancial de la Comunitat Valenciana y que reclama una actuación integral, 

multisectorial y estable en el tiempo por parte de los poderes públicos, con 

criterios de equidad territorial y de cohesión social, que refuerce la resiliencia del 

territorio ante los desafíos actuales y futuros, y que contribuya a mejorar la 

calidad de vida y a garantizar los derechos de las personas, independientemente 

de su lugar de residencia.  

 

II 

El fenómeno del despoblamiento se enmarca en un concepto más amplio, el de 

reto demográfico, pues viene acompañado por otras tendencias sociales y 

demográficas que asimismo deben considerarse en la formulación de soluciones 

jurídicas y administrativas a estos desafíos; esto es, el envejecimiento 

demográfico, la masculinización de la población en zonas rurales, los efectos de 

la población flotante, la precarización de las condiciones de vida y trabajo, las 

situaciones de aislamiento y las dificultades de integración social; junto a la 

pérdida, como sociedad, de valores culturales, de identidad y de un sentimiento 

colectivo de pertenencia.  

El despoblamiento y, en sentido amplio, el reto demográfico, se manifiesta como 

fenómeno territorial en todas las Comunidades y Ciudades Autónomas en 

España, si bien con muy distintos rasgos e intensidades, así como en otros 

estados miembros de la Unión Europea. Se trata de un reto compartido de 

cohesión territorial, económica y social, que son principios europeos 

fundamentales asentados a partir del artículo 174 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, por el que se establece que: “A fin de promover un 

desarrollo armonioso del conjunto de la Unión, ésta desarrollará y proseguirá su 

acción encaminada a reforzar su cohesión económica, social y territorial. La 

Unión se propondrá, en particular, reducir las diferencias entre los niveles de 

desarrollo de las diversas regiones y el retraso de las regiones menos 

favorecidas. Entre las regiones afectadas se prestará especial atención a las 

zonas rurales, a las zonas afectadas por una transición industrial y a las regiones 

que padecen desventajas naturales o demográficas graves y permanentes 
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como, por ejemplo, las regiones más septentrionales con una escasa densidad 

de población y las regiones insulares, transfronterizas y de montaña”.  

Así, el reto demográfico ha devenido una cuestión de primer orden en la agenda 

de las instituciones europeas, como evidencian, entre otros, las recientes 

Conclusiones del Consejo sobre “El camino a seguir ante los retos demográficos” 

(2020/C 205/03); el informe de la Comisión sobre los efectos del cambio 

demográfico (COM(2020) 241 final) y su comunicación “Una Visión a largo plazo 

para las zonas rurales de la UE: hacia unas zonas rurales más fuertes, 

conectadas, resilientes y prósperas antes de 2040” (COM(2021) 345 final); o 

sendos Dictámenes del Comité Europeo de las Regiones “La respuesta de la UE 

al reto demográfico” (2017/C 017/08) y “Cambio demográfico: propuestas para 

cuantificar y afrontar los efectos negativos en las regiones de la UE” (2020/C 

440/07).  

La cuestión ha recibido también un impulso por parte de las instancias de 

gobierno y legislativas de España, como queda recogido en documentos clave. 

A destacar, las directrices generales de la Estrategia Nacional frente al Reto 

Demográfico, emanadas del mandato de la Conferencia de Presidentes de 2017 

y aprobadas por Consejo de Ministros en marzo de 2019; los resultados de la 

Comisión Especial sobre la evolución demográfica en España del Senado, 

publicados en 2019; o la Declaración de Mérida de enero de 2020, de la 

Conferencia de Presidencias de Parlamentos Autonómicos, para trabajar 

conjuntamente y compartir experiencias ante los retos de “[…] la plena igualdad, 

la lucha contra el despoblamiento de las zonas rurales, la cohesión territorial, el 

envejecimiento de la población y la diversidad cultural y lingüística”.  

Asimismo, la perspectiva sociodemográfica sobre el territorio, la despoblación y 

sus efectos en el tejido socioeconómico, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida, también ha sido objeto de análisis por el Consejo Económico y Social de 

España, en su informe “Un medio rural vivo y sostenible” de julio de 2021, y por 

el propio Comité Económico y Social de la Comunitat Valenciana en su "Informe 

sobre el Medio Rural en la Comunitat Valenciana" aprobado en julio de 2020. 

 

III 

En los últimos años, la Generalitat Valenciana ha asumido estos retos y, en 

particular, la lucha contra el despoblamiento territorial, como una línea de acción 

política prioritaria. Ello se ha traducido en un impulso transversal firme a las 

actuaciones de todos los departamentos del Consell, para hacer frente al 

despoblamiento y reforzar los servicios públicos en los municipios afectados, a 

través de la Comisión Interdepartamental creada a tal efecto en 2017. 

Igualmente, con el apoyo a la administración local mediante la creación de un 



20062022 AVPL Despoblament ver ES 

7 
 

fondo de cooperación municipal específico en 2018; y con el refuerzo de la 

estructura institucional, que ha permitido emprender medidas y actuaciones 

directas en beneficio de los municipios en riesgo de despoblamiento en la 

Comunitat Valenciana y sus comarcas. Con estos objetivos, además, ha sido 

fundamental el consenso en la elaboración de un marco estratégico a largo 

plazo, plasmado en la Estrategia Avant 20-30, elaborada en colaboración con las 

universidades públicas de la Comunitat Valenciana, a través de la Cátedra 

interuniversitaria Avant constituida en marzo de 2019.  

Como antecedente, asimismo, cabe mencionar la Estrategia Territorial de la 

Comunitat Valenciana, instrumento marco de la ordenación del territorio en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en el Decreto 

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido 

de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, incorporando los 

principios y directrices de la Estrategia Territorial Europea y más recientemente 

la Agenda Territorial Europea 2030. Dicha Estrategia Territorial de la Comunitat 

Valenciana contempla, entre sus objetivos generales, el mantenimiento de la 

diversidad y la vertebración del sistema de ciudades, la mejora de las 

condiciones de vida del sistema rural o la aplicación de forma eficiente de los 

instrumentos de equidad territorial. En este contexto, el fenómeno de la 

despoblación, por su carácter territorial y sistémico, ha de enmarcarse en un 

concepto de vertebración del territorio, bajo una visión de complementariedad 

entre las relaciones urbanas y rurales, y contando con el papel indiscutible de los 

paisajes y la infraestructura verde de la Comunitat Valenciana.  

Teniendo en cuenta los desafíos actuales y futuros que se suman al reto 

demográfico, como son la lucha y la adaptación al cambio climático, la pérdida 

de la biodiversidad, la transición energética, la transformación digital, la 

innovación tecnológica, la globalización de los mercados y el crecimiento de las 

áreas urbanas y metropolitanas; reconociendo que todo ello afecta con mayor 

intensidad a las personas y los territorios que sufren los efectos de la 

despoblación, ahondando en la brecha rural-urbana y en las desigualdades; y 

reconociendo, asimismo, que las políticas para actuar contra el despoblamiento 

requieren de un marco estable, con vocación de permanencia, que dé confianza 

y continuidad a las medidas, la Generalitat establece en esta Ley integradora, 

los objetivos, principios rectores y medidas para lograr una mayor cohesión 

territorial y social de la Comunitat Valenciana, con la aspiración de corregir las 

desigualdades, garantizar los derechos y potenciar las oportunidades para todas 

las personas independientemente de su lugar de residencia.  

Esta voluntad entronca en el precepto constitucional por el cual “todos los 

españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 

territorio del Estado” (art. 139 CE), y en aquello que establece el Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana, en su artículo 19.1, según el cual la 
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Generalitat ha de impulsar un “modelo de desarrollo equitativo, territorialmente 

equilibrado y sostenible” y promover “políticas de equilibrio territorial entre las 

zonas costeras y las de interior”. Por tanto, esta Ley encaja competencialmente 

en las facultades otorgadas por el Estatuto de Autonomía con carácter específico 

en la materia del equilibrio territorial y en el desarrollo de aquellas competencias 

sectoriales reconocidas constitucional y estatutariamente.  

 

IV 

En cuanto a los objetivos de la Ley, ésta pretende abarcar la amplitud de 

materias y sectores dado que el propósito es, precisamente, dotar de una 

perspectiva transversal, multisectorial y coordinada, para dar respuesta a las 

necesidades de la ciudadanía residente en los municipios en riesgo de 

despoblamiento, para el fomento de territorios atractivos y resilientes, y la 

creación de oportunidades de inversión o establecimiento de empresas y 

autónomos y otros agentes públicos y privados. Debiendo ser, al mismo tiempo, 

un instrumento flexible en su desarrollo normativo y aplicación posteriores, que 

permita la adaptación de las medidas a la diversidad de situaciones que pueden 

darse en estos municipios y sus comarcas. 

Los principios de actuación y medidas de esta Ley van dirigidas, lato sensu, a 

mejorar la calidad de vida de la población en los municipios en riesgo de 

despoblamiento, elevando el grado de bienestar de sus habitantes y asegurando 

unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes, que garanticen la 

igualdad de oportunidades y la accesibilidad, incidiendo en el acceso educativo, 

las prestaciones sanitarias, de atención social, dependencia y discapacidad, la 

mejora de la movilidad y la conectividad física, el acceso a la vivienda y la 

dotación de nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.  

La Ley busca tener en cuenta, específicamente, a personas con un papel clave 

en la vitalidad, identidad y sentimiento de pertenencia de los municipios en riesgo 

de despoblamiento, como son las personas jóvenes y las personas mayores, 

fomentando el conocimiento y la solidaridad intergeneracional. De manera 

señalada, busca reconocer el impulso a menudo invisible de las mujeres por 

mantener vivos sus pueblos, su papel en la fijación de la población y la necesidad 

de romper la brecha rural de género y luchar contra la violencia de género. 

Además, se quiere favorecer la recuperación de un tejido social participativo e 

inclusivo de las distintas realidades de una sociedad moderna y solidaria, con 

formas variadas de participación y organización, incluyendo a los colectivos 

vulnerables y a las personas migrantes.  

Asimismo, la Ley tiene por objeto mantener y ampliar la base económica de los 

municipios en riesgo de despoblamiento, ofrecer oportunidades de innovación, 
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condiciones favorables para el emprendimiento y la creación de empleos 

estables y de calidad, en el ámbito público y privado, adecuado a las 

potencialidades del territorio, incentivando la atracción de talento joven y la 

profesionalización. Entre otras medidas, la Ley pretende dotar de un marco de 

seguridad jurídica y confianza para el establecimiento o mantenimiento de 

proyectos empresariales o vitales, mediante, entre otros, medidas de incentivo, 

simplificación y de discriminación positiva, e impulsar políticas sectoriales que 

apuesten por la diversificación en modelos de desarrollo sostenible, responsable 

e inclusivo. Y crear las condiciones que permitan aprovechar la transición 

energética y la transformación digital del tejido productivo y empresarial actual y 

futuro de los municipios en riesgo de despoblamiento, en particular de la 

economía social. 

Igualmente, la Ley pretende promover la protección, rehabilitación, recuperación 

y utilización del patrimonio natural, cultural material e inmaterial, etnológico e 

histórico autóctonos como vía de valorización económica y social de la 

singularidad de la dimensión local de los municipios en riesgo de despoblamiento 

y del sentido de pertenencia a sus habitantes, además de fomentar las 

actividades de cultura, deporte y ocio.  

Además, se pretende fomentar la construcción de nuevo discurso de la ruralidad, 

enfocado a visibilizar los aspectos y valores positivos que atesora la vida en los 

municipios en riesgo de despoblamiento, de interior y de montaña, y sus ventajas 

competitivas. Y desarrollar mecanismos participativos eficaces y realistas con el 

fin de integrar y coordinar a las personas, los agentes sociales y las entidades 

asociativas y organizativas representativas de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y del medio rural; invertir en el capital social territorial y reforzar 

la cooperación público-privada para maximizar la movilización de los recursos 

territoriales; todo ello, con el fin de lograr un entorno rural inteligente, accesible, 

sostenible, territorial e integrador. 

 

V 

En cuanto a su estructura, la Ley consta de cuatro Títulos, tres Capítulos y 45 

artículos, además de dos Disposiciones transitorias y dos finales.  

El Título Preliminar contiene tres artículos que establecen el objeto y ámbito de 

aplicación, los fines y los principios rectores de la Ley. 

El Título II contiene diez artículos que describen las competencias del Consell, 

los instrumentos de gobernanza y coordinación administrativa de las políticas 

contra el despoblamiento, incluyendo la Comisión Interdepartamental 

especializada en la materia; así como el informe de perspectiva rural, la 
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planificación estratégica de las políticas contra el despoblamiento, el fondo de 

financiación a los municipios, las fórmulas previstas de participación de la 

ciudadanía y de colaboración interinstitucional, y las medidas de formación, 

investigación, estudio y divulgación sobre el fenómeno del despoblamiento. 

El Título III establece en sendos artículos los criterios de zonificación y la 

definición de municipio en riesgo de despoblamiento, con el fin de poder enfocar 

las medidas transversales y sectoriales en beneficio de aquellos municipios y 

comarcas que padecen situaciones demográficas más graves, para lograr una 

mayor eficacia en las medidas, si bien con un margen de flexibilidad suficiente 

que permitan adecuar las medidas sectoriales por razones de coherencia y 

equidad territorial.  

El Título IV establece las medidas que tienen por objeto la cohesión social, 

económica y territorial frente al despoblamiento. El Capítulo I contiene catorce 

artículos, que describen las medidas dirigidas a garantizar el acceso a los 

servicios públicos y para la igualdad de derechos y oportunidades, en al ámbito 

de las políticas públicas desplegadas por el Consell que buscan una incidencia 

positiva en los municipios en riesgo de despoblamiento o en aquellas en las que 

procede una buena coordinación y colaboración con otras administraciones 

públicas. El Capítulo II contiene once artículos, que establecen el marco para 

desplegar medidas dirigidas a la reactivación y la diversificación socio-

económicas y la promoción del empleo; constan tanto de medidas transversales 

de promoción, para la discriminación positiva o de incentivos fiscales, como 

medidas específicas de ámbito sectorial de mayor relevancia para el territorio, 

teniendo una especial relevancia las medidas en el sector agroalimentario, en el 

turismo, la innovación, las energías renovables o la gestión forestal sostenible. 

Y el Capítulo III, con cinco artículos, que abordan la adaptación de instrumentos 

de ordenación territorial y urbanística en consideración de las condiciones 

particulares de los municipios rurales en riesgo de despoblamiento. 

Por último, la Ley contempla dos Disposiciones transitorias y dos Disposiciones 

finales, que incorporan previsiones y mandatos específicos, para garantizar el 

desarrollo de aquellas medidas específicas o sectoriales contempladas en la ley 

u otros aspectos del ordenamiento jurídico que le afecten; y para, en su caso, 

adaptar la normativa vigente que regula la Comisión Interdepartamental 

especializada del Consell en la materia y el Fondo de cooperación municipal 

contra el despoblamiento.  

 

Esta disposición se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público.  
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Se garantiza el principio de seguridad jurídica porque esta reforma es coherente 

con el resto del ordenamiento jurídico. En la elaboración de este proyecto 

normativo se ha tenido especial atención en respetar el principio de 

transparencia, tanto en la fase de consulta pública, como en el trámite de 

información y audiencia a las personas interesadas.  

Por todo lo que se ha expuesto, esta regulación se considera el instrumento más 

adecuado para avanzar en la cohesión territorial y social en la Comunitat 

Valenciana, en pro de la equidad territorial y la reducción de la brecha rural-

urbana, atendiendo particularmente al fenómeno del despoblamiento y las 

tendencias demográficas, socioeconómicas y territoriales asociadas, y para 

promover una mirada actual, renovada y positiva hacia nuestras comarcas y 

pueblos de interior y de montaña, como territorios de oportunidad y de futuro.  

 

 

 

 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

Disposiciones generales 
 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
 
1. La presente ley tiene por objeto establecer principios de actuación y medidas 
tendentes a luchar contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, 
garantizando los servicios básicos en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, mejorar la calidad de vida de sus habitantes y promover 
medidas para reactivar su tejido socioeconómico, favoreciendo la cohesión 
social y territorial, y un desarrollo ambientalmente sostenible y territorialmente 
equilibrado. 
 
2. Asimismo, la presente ley regula la gobernanza que articulará el impulso y la 
transversalidad de las políticas sectoriales del Consell que abordan el 
despoblamiento, así como la coordinación y colaboración con otras 
administraciones públicas, que actúen en la consecución de estos mismos 
objetivos en su ámbito de competencias.  
 
3. Los objetivos de esta acción pública serán frenar y revertir el despoblamiento 
mediante la dinamización social y económica de los municipios; cohesionar el 
territorio, reduciendo las desigualdades y ofreciendo a la ciudadanía las mismas 
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oportunidades, independientemente de su lugar de residencia; y garantizar la 
participación de los actores sociales y económicos presentes en el territorio. 
 
4. Esta ley es de aplicación a la Administración de la Generalitat Valenciana, así 
como a los organismos, entidades y empresas que integran su sector público 
instrumental. Respetando el principio de autonomía local, se aplicará asimismo 
a las administraciones locales en el marco de los oportunos instrumentos de 
colaboración y cooperación interadministrativa que a tal efecto se formalicen.  
 
 
Artículo 2. Fines 
 
Los fines perseguidos con esta ley son: 
 
a) Mejorar la calidad de vida, así como la viabilidad económica y social de los 
municipios en riesgo de despoblamiento para garantizar el trato institucional 
equitativo que ordena la legislación vigente. 
 
b) Crear y promover las condiciones para retener y atraer población en estos 
municipios, mediante la mejora de las infraestructuras y los servicios a 
disposición de sus habitantes, así como a través de un modelo de desarrollo 
económico diversificado, innovador y sostenible, acorde con los principios de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
 
c) Impulsar la cohesión social, económica y territorial en la Comunitat 
Valenciana, así como el progreso integral de los municipios en riesgo de 
despoblamiento, fomentando un desarrollo equilibrado entre la costa y el interior, 
y la reducción de la brecha rural-urbana y de los riesgos de exclusión de distinta 
naturaleza que afectan a determinados grupos de población. 
 
d) Promover y conservar los valores paisajísticos, patrimoniales y culturales de 
los municipios en riesgo de despoblamiento, así como aquellas acciones que 
aumenten la resiliencia del territorio, la conservación de los recursos naturales y 
la adaptación al cambio climático. 
 
e) Promover y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de 
sus derechos y en el acceso a oportunidades de desarrollo personal y 
profesional, impulsando actuaciones para eliminar los obstáculos que lo impidan 
o dificulten, y planes específicos destinados a la promoción y permanencia de la 
mujer en el medio rural, que aborden su situación con una perspectiva integral e 
inclusiva. 
 
f) Promover y garantizar oportunidades de empleo, ocio, formación, cuidados y 
acceso a servicios fundamentales, para mejorar la calidad de vida en los 
municipios en riesgo de despoblación, atendiendo a las necesidades específicas 
de las personas mayores, de la juventud, la adolescencia y la infancia, y de las 
personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social.  
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Artículo 3. Principios rectores 
 
La aplicación de la presente ley se regirá por los siguientes principios: 
 
a) Transversalidad. Se incorporará la perspectiva del despoblamiento en todas 
las políticas del Consell, tanto en la elaboración y desarrollo de la normativa que 
las regule como en la dotación presupuestaria, especialmente en los ámbitos de 
la salud, la educación, la atención social, la vivienda, la cultura, el deporte, la 
juventud, el envejecimiento, el empleo, las infraestructuras de transporte y las 
telecomunicaciones. 
 
b) Colaboración y cooperación. Se promoverá la colaboración y cooperación con 
las administraciones locales y con la administración general del Estado, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, a fin de impulsar conjuntamente las 
medidas contra el despoblamiento de la Comunitat Valenciana. Así como, las 
fórmulas de colaboración público-privada que contribuyan a estos fines. Se 
fomentará la colaboración entre las entidades locales para favorecer actuaciones 
transversales y con enfoque de abajo hacia arriba. 
 
c) Coordinación, eficacia y eficiencia administrativa. Se articularán 
procedimientos adecuados de coordinación entre los diferentes órganos y 
departamentos del Consell implicados en las políticas y medidas previstas en la 
presente ley, para garantizar la eficacia y la eficiencia en el empleo de los 
recursos públicos y velar por la aplicación de una perspectiva integral en el 
planteamiento de las políticas sectoriales. Se entenderán la eficacia y la 
eficiencia desde criterios más allá de los cuantitativos teniendo en cuenta, entre 
otros, el efecto empoderador de las diferentes acciones y de mejora de la calidad 
de vida de las personas y sus derechos. 
 
f) Información y sensibilización. Se fomentará el estudio y análisis de las 
implicaciones de la evolución demográfico-territorial en la Comunitat Valenciana, 
con la obligatoriedad de recoger los datos desagregados por sexo, y se 
promoverá la mejora de la concienciación de la ciudadanía, mediante el impulso 
de la formación, el debate y la sensibilización social respecto al reto demográfico, 
y en particular sobre el despoblamiento de amplias zonas de la Comunitat, con 
una visión positiva sobre los valores del medio rural. 
 
g) Evaluación y seguimiento. Se realizará un seguimiento continuo del desarrollo 
e implantación de las políticas públicas en materia de reto demográfico y 
cohesión territorial, para evaluar su eficacia y eficiencia, mejorar su aplicación y 
resultados y facilitar la toma de decisiones.  
 
h) Participación. Se promoverá la participación de la ciudadanía, la iniciativa 
social, los interlocutores económicos y sociales, y los restantes agentes públicos 
y privados presentes en el territorio, en la planificación y aplicación de las 
políticas contra el despoblamiento. Se crearán foros permanentes de diálogo 
entre territorios rurales, que permita una comunicación estable entre sí y 
coordinada con las administraciones. 
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TÍTULO II 

 
Competencias, gobernanza, estructura organizativa y 

colaborativa 

 
 
 
Artículo 4. Competencias del Consell 
 
En materia de reto demográfico y lucha contra el despoblamiento, corresponde 
al Consell: 
 
a) Establecer las directrices de la acción autonómica en materia de reto 
demográfico y lucha contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, que 
serán puestas en marcha por el órgano competente, y coordinadas a través de 
la Comisión Interdepartamental del Consell creada a tal efecto. 
 
b) Impulsar la aplicación transversal de la perspectiva demográfica y territorial de 
lucha contra el despoblamiento en la acción de la Generalitat, así como el 
seguimiento y la evaluación de su efectividad. 
 
c) Aprobar una planificación estratégica ante el reto demográfico y el 
despoblamiento en la Comunitat Valenciana, con un horizonte temporal de al 
menos diez años, que incluya un mecanismo de evaluación y revisión. El órgano 
competente en materia de políticas contra el despoblamiento se encargará de la 
elaboración y seguimiento de dicha planificación, y de informar regularmente al 
Consell sobre la misma.  
 
 
Artículo 5. Comisión Interdepartamental del Consell contra el 
despoblamiento 
 
1. Se crea la Comisión Interdepartamental para la Lucha contra el 
Despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana, que queda 
adscrita al departamento competente en materia de cohesión territorial y políticas 
contra el despoblamiento del Consell. 
 
2. Esta Comisión Interdepartamental se constituye como órgano colegiado de la 
administración de la Generalitat al que compete elaborar y proponer al Consell 
la aprobación de una estrategia plurianual para paliar el despoblamiento de los 
municipios valencianos, y el seguimiento y control de las iniciativas y actuaciones 
que de ella se deriven. 
 
3. Las funciones, composición y organización de la Comisión Interdepartamental 
se regularán mediante decreto del Consell, a propuesta del departamento 
competente en cohesión territorial y políticas contra el despoblamiento.  
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4. La constitución y funcionamiento de esta Comisión no podrán tener incidencia 
en la dotación de los capítulos de gasto asignados a ninguno de los 
departamentos del Consell, y en todo caso habrán de atenderse con los medios 
personales y materiales del departamento que corresponda. 
 
 
Artículo 6. Informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento  
 
1. Los planes sectoriales y los proyectos normativos de la Generalitat 
incorporarán un informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento, que 
incluya una evaluación previa del impacto en términos de reto demográfico y 
cohesión territorial.  
 
Este informe se elaborará por el departamento o centro directivo que proponga 
el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa, y deberá 
acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación. En los 
términos y fases en que reglamentariamente se determine, incluirá una fase de 
consulta con los representantes de los territorios afectados. 

 
2. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento 
proporcionará directrices, instrucciones y metodologías para facilitar la 
elaboración del dicho informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento.  
 
3. En la elaboración de los presupuestos autonómicos, se incluirá indicadores 
que permitan integrar el impacto que sobre el despoblamiento pueden tener las 
políticas presupuestarias. En la memoria de los presupuestos, se individualizará 
el gasto proyectado en las políticas activas frente al despoblamiento a desarrollar 
por el órgano competente. En el resto de políticas sectoriales del Consell se 
llevará a cabo una caracterización territorial de las líneas presupuestarias 
proyectadas, a fin de permitir una evaluación de su impacto sobre el 
despoblamiento territorial.  
 

Artículo 7. Planificación estratégica 
 
1. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento se 
encargará, en colaboración con las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana, de la elaboración, evaluación y seguimiento de una planificación 
estratégica de medidas contra el despoblamiento, que sirva como referencia y 
visión estratégica para que las administraciones públicas competentes puedan 
diseñar sus políticas y medidas de lucha contra el despoblamiento en la 
Comunitat Valenciana. 
 
Entre otros contenidos, estos informes de seguimiento deberán incluir la 
cartografía asociada a los mapas de servicios actuales o en proyecto en la 
Comunitat Valenciana, que diferencie los municipios en riesgo de 
despoblamiento o sus comarcas, a los efectos de detectar carencias y poder 
informar la propuesta de medidas, proyectos, infraestructuras o recursos 
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humanos necesarios para la dotación de servicios públicos con criterios de 
equidad territorial. 
 
2. Dicha estrategia tendrá una vigencia mínima de diez años, con una primera 
revisión intermedia una vez transcurridos los primeros cuatro años de aplicación, 
y una segunda revisión intermedia una vez transcurridos ochos años de 
aplicación, con el fin de analizar su evolución y abordar los ajustes necesarios 
para lograr el cumplimiento de sus objetivos.  
 
Ambas revisiones serán dirigidas por el órgano competente en materia de 
despoblamiento que enviará un informe al Consell para su análisis, debate y 
aprobación por acuerdo del Consell.  
 
 
Artículo 8. Fondo de cooperación municipal contra el despoblamiento 
 
1. Se crea el Fondo de Cooperación Municipal para la lucha contra el 
despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana, como apoyo 
financiero específico con el fin de garantizar su suficiencia financiera y potenciar 
su autonomía local, sobre la base del principio de subsidiariedad, para que 
puedan disponer de la dotación adecuada para la prestación de los servicios 
locales.  
 
2. Los presupuestos anuales de la Generalitat deberán garantizar una dotación 
económica suficiente para este Fondo.  
 
3. Este Fondo será de naturaleza incondicionada y no finalista, resultando 
excluida su regulación del régimen de subvenciones, conforme a lo previsto en 
el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  
 
4. Las características y requisitos del Fondo se desarrollarán por decreto del 
Consell. Su aplicación se basará en los principios de objetividad, transparencia, 
publicidad y equidad, constituyendo un factor de articulación, equilibrio y 
cohesión territorial.  
 
5. No obstante la naturaleza incondicionada y no finalista del Fondo, las 
entidades beneficiarias deberán presentar un informe anual sobre las actividades 
financiadas, ante el órgano concedente, a fin de realizar un seguimiento y 
evaluación de las mismas en relación a los objetivos de lucha contra el 
despoblamiento. El órgano competente en la materia determinará el contenido 
mínimo y formato adecuado, proporcionando, en su caso, una plantilla para 
facilitar su elaboración.  
 
 
Artículo 9. Colaboración y cooperación interadministrativa 
 
1. En las políticas del Consell dirigidas a la lucha contra el despoblamiento, se 
garantizará la participación activa de las administraciones locales de la 
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Comunitat Valenciana y de otras entidades de la sociedad civil representativas 
del territorio.  
  
2. El órgano competente en materia de despoblamiento promoverá la 
formalización de instrumentos de colaboración y cooperación interadministrativa 
con las entidades locales y supramunicipales, para el desarrollo de actividades 
de interés común en municipios en riesgo de despoblamiento y sus comarcas. 
En este marco, se reforzará la red de agentes de desarrollo local en estos 
municipios, promoviendo su estabilización, la colaboración y las sinergias entre 
agentes, y la mejora de su formación y profesionalización. 
 
3. En particular, se formalizará la colaboración con la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias (FVMP), contando para ello con financiación de los 
presupuestos de la Generalitat, para el desarrollo de actividades en materia de 
lucha contra el despoblamiento en los municipios de la Comunitat Valenciana. 
La Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) habrá de 
presentar anualmente una programación plurianual y un informe de actividades 
destinadas a estos objetivos. 
 
4. En el marco de lo previsto por la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana, la Generalitat promoverá el apoyo 
financiero y técnico a las mancomunidades para la mejora de los servicios 
públicos ofrecidos a la ciudadanía, especialmente en los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 
 
5. En el marco previsto por el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
el Consell propiciará la celebración de convenios interadministrativos con 
Comunidades Autónomas limítrofes, con el fin de optimizar la gestión y 
prestación de servicios propios de competencia de las mismas en zonas de 
interior en riesgo de despoblación, con respeto a los límites establecidos en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
8. La administración de la Generalitat colaborará con la administración general 
del Estado, participando en los órganos de coordinación y cooperación 
sectoriales y/o bilaterales que se creen y en los acuerdos e instrumentos que 
estos órganos aprueben en materia de reto demográfico y lucha contra el 
despoblamiento. 
 
 
Artículo 10. Participación ciudadana y colaboración con la sociedad civil 
 
1. Se garantizará la participación ciudadana, de las personas, colectivos, 
asociaciones y entidades especializadas en la materia, en la elaboración, 
propuesta y seguimiento de los instrumentos de planificación y de las políticas 
contra el despoblamiento. 
 
2. Se promoverá la participación de las personas directamente destinatarias de 
las políticas y sus asociaciones o entidades representativas, incluyendo 
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especialmente a las mujeres, la juventud, la infancia y la adolescencia, las 
personas mayores y la población migrante. 
 
3. Se facilitará la participación del tercer sector social en las acciones contra el 
despoblamiento para fortalecer el reconocimiento y el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales, mejorar el conocimiento y la cobertura de las necesidades de 
la población más vulnerable. 
 
4. Se fomentará la implicación y participación del sector privado y de los agentes 
sociales en las políticas públicas de reto demográfico y contra el despoblamiento. 
Entre otros, se fomentará que la formación de su personal incluya materias 
relacionadas con la cohesión territorial y social, así como actividades para 
potenciar el talento asociado al territorio. 
 
5. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento, en 
coordinación con los departamentos del Consell competentes en materia de 
participación y de diálogo social, desarrollará normativamente los mecanismos y 
órganos de participación ciudadana y de colaboración con la sociedad civil 
previstos en este artículo, bajo los criterios de transparencia, eficacia y eficiencia 
administrativas, sin que en ningún caso estos mecanismos puedan suponer un 
incremento del gasto público.  

 
 

Artículo 11. Estudio, investigación y divulgación en materia de reto 
demográfico y despoblamiento 
 
1. La Generalitat fomentará el estudio del reto demográfico y, en particular, del   
despoblamiento territorial, de los factores que lo condicionan, sus efectos y su 
repercusión en el estado de bienestar y en la cohesión territorial, garantizando 
su transferencia a la ciudadanía mediante el trabajo conjunto de los poderes 
públicos y las instituciones académicas y científicas. 
 
2. El órgano del Consell competente en materia de políticas contra el 
despoblamiento, en colaboración con las universidades y otras instituciones 
académicas, promoverá:  

 
a) La formación especializada y la investigación en materia de reto 

demográfico, lucha contra el despoblamiento y la cohesión territorial, en 
colaboración con el órgano competente en política territorial y/u 
ordenación territorial. 
 

b) La realización de estudios, informes y trabajos que resulten de interés 
desde el punto de vista del reto demográfico, el despoblamiento y la 
cohesión territorial.  
 

c) La divulgación del conocimiento en la materia y la difusión de aquellos 
estudios, informes y trabajos realizados por personas expertas o 
entidades de especial relevancia en el ámbito del reto demográfico, el 
despoblamiento y la cohesión territorial. 
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3. El Consell incluirá en su planificación estadística la elaboración de indicadores 
de despoblamiento en la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en la 
normativa estadística estatal y autonómica de aplicación, fomentando el análisis 
estadístico y cartográfico del reto demográfico. 
  

5. La Generalitat colaborará con los medios de comunicación que actúen en el 
ámbito de la Comunitat Autónoma para la transferencia a la ciudadanía del 
conocimiento y sensibilización social en materia de despoblamiento y del reto 
demográfico, y para la puesta en valor de los municipios de interior y del medio 
rural.  

 
 

Artículo 12. Estabilidad y formación del empleo público 
 
1. La Generalitat, en el marco de la legislación aplicable en materia de empleo 
público, adoptará medidas específicas con el fin de propiciar la dotación y 
estabilidad del empleo público para atender a los municipios en riesgo de 
despoblamiento, preferentemente en los ámbitos docente, sanitario, social y de 
seguridad y respuesta a emergencias. 
 
2. Las medidas que se adopten podrán consistir, entre otras, en incentivos que 
promuevan la residencia del personal empleado público en los municipios en 
riesgo de despoblamiento, la creación de bolsas de trabajo territorializadas, o la 
facilitación de condiciones de teletrabajo entre el personal empleado público que 
resida efectivamente en estos municipios, siempre que sea compatible con el 
desempeño del puesto. 
 
3. La Generalitat impulsará la formación de su personal en materia de 
despoblamiento y reto demográfico, considerándola un contenido transversal de 
cara a su promoción profesional. A estos efectos, los departamentos u 
organismos competentes en materia de formación del personal al servicio de las 
administraciones públicas, elaborarán programas de formación específicos.  
 
4. Las temáticas relacionadas con la cohesión territorial, el despoblamiento y el 
reto demográfico formarán parte de los procedimientos de acceso al empleo 
público en el ámbito de la Generalitat. 
 
 
Artículo 13. Financiación de las medidas contra el despoblamiento 
 
1. La financiación de las medidas y actuaciones favorecedoras contra el 
despoblamiento, vinculadas a esta ley, corresponderán a la administración de la 
Generalitat, coadyuvándose con fondos que sean de aplicación acorde al 
desarrollo de las políticas de cohesión y de desarrollo rural de la Unión Europea, 
así como de los presupuestos de otras administraciones públicas. 
 
2. Las actuaciones que se prevean en los instrumentos de planificación 
derivados de esta ley se financiarán desde los distintos programas de ayudas en 
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cada ámbito sectorial, y se realizarán conforme a los procedimientos legales, 
administrativos y de control financiero vigentes. 
 
3. Los presupuestos autonómicos recogerán, específicamente, los créditos 
destinados, en cada una de las secciones y programas, a la puesta en marcha 
de las actuaciones previstas en esta ley, orientados y priorizados a la lucha 
contra el despoblamiento. Habrán de incluir indicadores que permitan medir el 
grado de cumplimiento de los mismos en relación a la lucha contra el 
despoblamiento. 

 

 

TÍTULO III 

Zonificación del riesgo de despoblamiento 
 

 
Artículo 14. Criterios de zonificación del riesgo de despoblamiento 
 
1. Al objeto de concretar y aplicar las medidas previstas en esta ley, se considera 
municipios en riesgo de despoblamiento aquellos que cumplan las condiciones 
establecidas en el siguiente artículo 15, sin perjuicio de la aplicación de las 
medidas previstas por esta ley a otras entidades locales o supramunicipales, y a 
zonas más amplias, por razón de coherencia, eficiencia y eficacia administrativa, 
en virtud de los principios de cohesión territorial y social.  
 
2. El órgano competente en materia de despoblamiento y el departamento 
especializado en materia estadística, elaborarán conjuntamente los indicadores 
demográficos y territoriales relevantes a los efectos de esta ley, así como su 
actualización anual. Y evaluarán su pertinencia y relevancia, proponiendo, en su 
caso, aquellas modificaciones que se consideren necesarias para una 
zonificación más adecuada de los municipios en riesgo de despoblación en la 
Comunitat Valenciana.  
 
3. La estrategia autonómica contra el despoblamiento se basará en estos 
indicadores demográficos generales, sin perjuicio de su ampliación o 
complementariedad con otros indicadores, que puedan utilizarse igualmente con 
el fin de mejorar la descripción, diagnóstico y planificación estratégica de las 
medidas contra el despoblamiento. 
 
4. La información geográfica asociada a la zonificación de los municipios en 
riesgo de despoblamiento se mantendrá actualizada y se publicará en la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad Valenciana. Se promoverá 
la utilización de Sistemas de Información Geográfica en la gestión de las medidas 
contra el despoblamiento, como herramientas para la planificación, gestión y 
evaluación del territorio implicado. 
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Artículo 15. Definición de municipio en riesgo de despoblamiento 
 
1. Se considera que un municipio se encuentra en riesgo de despoblamiento 
cuando se cumplan con al menos cinco de los siguientes indicadores, disponibles 
a partir de los datos oficiales provistos por el Instituto Valenciano de Estadística 
o por el Instituto Nacional de Estadística:  

 
a) Densidad de población. Número de habitantes, según el último padrón 

vigente, inferior o igual a los veinte habitantes por kilómetro cuadrado. El 
requisito de densidad de población se considera cumplido por todos los 
municipios con un término municipal inferior a un kilómetro cuadrado. 
 

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el 
periodo comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por 
ciento (0%). 
 

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo 
vegetativo (diferencia entre nacimientos y defunciones) de los últimos 
veinte años sobre la población total según el último padrón vigente: menor 
o igual a menos diez por cien (-10 %). 
 

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor 
de 64 años sobre la población menor de 16 años, según el último padrón 
vigente: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento (250%). 
 

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de 
menores de 16 años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años 
según el último padrón vigente, multiplicado por cien: mayor o igual al 
sesenta por ciento (60%). 
 

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el 
periodo comprendido entre los últimos diez años (variaciones 
residenciales, altas menos bajas) sobre la población total, según el último 
padrón vigente: menor o igual a cero por ciento (0%). 

 
2. También se considerarán municipios en riesgo de despoblamiento aquellos 
que, aun no cumpliendo los requisitos señalados, pertenezcan a áreas 
funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes por 
Kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de conformidad con 
los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales inscritas en el Registro de 
Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 15/2011, de 
18 de febrero, del Consell.  
 
Así mismo, serán considerados municipios en riesgo de despoblamiento 
aquellos con población inferior a 300 habitantes. 
 
4. Por razón de la materia o por causa de equilibrio territorial, para la aplicación 
o priorización de las medidas previstas en esta ley o de aquellas que persigan 
los mismos fines, se establece una categoría adicional, intermedia de riesgo de 
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despoblamiento, para aquellos municipios que cumplan cuatro de los criterios 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo.  
 
5. El órgano competente del Consell en materia de políticas contra el 
despoblamiento desarrollará por Decreto los requisitos y condiciones específicas 
para la zonificación de los municipios en riesgo de despoblamiento en la 
Comunitat Valenciana y, en su caso, los mecanismos para modificar o adaptar 
la tipología de municipios. 

 
 
 

 

TÍTULO III  
 

CAPÍTULO I 
Medidas de garantía de acceso a servicios públicos y para la 

igualdad de derechos y oportunidades 
 

 
Artículo 16. Acceso a la educación pública 
 
1. La Generalitat garantizará una educación pública de calidad en todo el 
territorio. En particular, propiciará: 
 

a) Una adecuada red de centros rurales agrupados en Educación Infantil y 
Primaria, así como la estabilidad en el diseño y funcionamiento del mapa 
escolar para favorecer el acceso de este alumnado a la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria.  
 

b) La estabilización de las plantillas docentes en la escuela rural, 
incentivando las plazas de difícil provisión. 

 
c) Una adecuada escolarización, garantizando el acceso en igualdad a 

niveles superiores educativos, y adaptación de las ratios a las 
circunstancias reales y específicas de los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 
 

d) Implantar medidas en materia de prestaciones complementarias que 
favorezcan la igualdad en el acceso a la educación para el alumnado 
residente en los municipios en riesgo de despoblamiento, con el fin de 
garantizar el transporte o, en su caso, el acceso a una residencia. 

 
e) Fomentar la utilización de materiales curriculares digitales, en la 

enseñanza obligatoria en centros públicos, en los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 

 
f) Garantizar los apoyos necesarios para la inclusión educativa de todo el 

alumnado, con especial atención al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y al alumnado con necesidades de 
compensación de desigualdades en el ámbito educativo. 
 

g) Favorecer a las enseñanzas de régimen especial, así como la formación 
de personas adultas. 
 

h) Favorecer la calidad y el carácter inclusivo de los recursos de educación 
infantil 0-3, avanzar en su universalización y gratuidad y promover una 
dotación suficiente de plazas y recursos para hacer efectivas las 
posibilidades de acceso, permanencia y promoción de la población infantil 
a esta etapa educativa, preferentemente en centros públicos, facilitando 
la conciliación. 

 
i) Consolidar y fomentar la participación en actividades extraescolares y 

complementarias, como complemento de la educación curricular. Mejorar 
las infraestructuras educativas, deportivas y tecnológicas vinculadas, 
promoviendo el uso de estos espacios para realizar actividades 
extraescolares. Y propiciar servicios itinerantes de actividades 
extraescolares para garantizar que lleguen a todos los municipios. 
  

j) Promover  acciones educativas que contribuyan a difundir la realidad y los 
valores del medio rural, fomentando el tratamiento de esta materia en las 
aulas, incluyendo en todo caso una visión con perspectiva de género y 
acciones que fomenten la generación de referentes para las nuevas 
generaciones. 

 
2. La administración autonómica, en colaboración con las administraciones 
locales, desarrollarán una red de comedores escolares, y aulas matutinas 
adaptados a la realidad de los municipios en riesgo de despoblamiento, así como 
posibilitar oferta educativa complementaria en periodos estivales y no lectivos. 
 
3. En el marco de las competencias de la Generalitat, el departamento 
competente en la materia educativa incorporará contenidos formativos en 
relación al reto demográfico y que contribuyan a poner en valor las oportunidades 
y recursos de los municipios del interior de la Comunitat Valenciana, 
favoreciendo las redes de intercambio de experiencias y la colaboración entre 
centros y personal docente.  
 
A estos efectos, elaborará materiales y desarrollará programas de formación del 
profesorado, entre otras, en las siguientes materias: 

a) Despoblamiento en la Comunitat Valenciana, características e 
implicaciones. 

b) Igualdad de género, respeto a la diversidad y corresponsabilidad. 
c) Valoración positiva del proceso de envejecimiento y de las personas 

mayores. 
d) Refuerzo de las relaciones intergeneracionales. 
e) Inclusión de personas migrantes. 
f) Atención a la problemática específica de la juventud en el entorno rural.  
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g) Aprovechamiento de los recursos del entorno para la orientación 
profesional del alumnado.  

 
 
Artículo 17. Medidas relativas a la formación profesional 
 
1. En  la planificación de la oferta de formación profesional se tendrá en cuenta 
las necesidades del tejido productivo de la Comunitat Valenciana; y que, 
particularmente, responda a las necesidades y potencialidades del territorio y de 
los municipios en riesgo de despoblación, facilitando la participación de las 
empresas y de las personas trabajadoras en esos territorios. 
 
2. Se facilitarán alternativas para que la juventud pueda incorporarse al mercado 
laboral en condiciones adecuadas en su ámbito geográfico más cercano, 
enfocando el esfuerzo hacia aquellas actividades en las que es necesario lograr 
el relevo generacional y la diversificación, tanto en sectores tradicionales como 
emergentes. 

 
3. Se impulsarán los programas de formación telemática y presencial, 
potenciando el acceso de la población de los municipios en riesgo de 
despoblamiento y especialmente de personas trabajadoras ocupadas, para su 
cualificación y recualificación, a través de las nuevas tecnologías y metodologías 
formativas. 
 
4. Se promoverá la figura del contrato programa de formación y contrato 
programa de prácticas, para el alumnado con estancia efectiva en municipios en 
riesgo de despoblamiento, orientado a la realización de estudios no obligatorios, 
tanto en formación profesional como universitaria.  
 
5. El departamento competente en materia de educación y de formación 
profesional, desarrollará las condiciones, requisitos y colaboración 
interadministrativa y con los centros formativos y universidades, para el 
desarrollo de estos contratos programa en los municipios en riesgo de 
despoblación. 
 
 
Artículo 18. Acceso a la sanidad pública 
 
1. Se potenciarán los centros de atención primaria, procurando en la medida de 
lo posible el acceso a los servicios sanitarios básicos de proximidad, mediante 
una planificación con acciones positivas para los municipios en riesgo de 
despoblamiento. 

 
2. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema Sanitario de la Comunitat 
Valenciana se adaptarán a las necesidades de la población de los municipios en 
riesgo de despoblamiento, revisando y mejorando las infraestructuras, 
equipamiento tecnológico y el catálogo de pruebas diagnósticas en los centros 
de atención primaria. 
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3. Se promoverá la salud y la equidad en salud de la población a lo largo de la 
vida en estos municipios, promocionando comportamientos saludables, y 
potenciando la coordinación entre el ámbito sanitario, el familiar y los servicios 
sociales. 
 
4. Se  atenderán las particularidades derivadas de los municipios en riesgo de 
despoblamiento en el acceso a los servicios de emergencias y urgencias 
sanitarias. 
 
5. Los  sistemas de citación de pacientes, tanto en atención primaria como en 
hospitalaria, incorporarán los mecanismos necesarios tendentes a coordinar la 
asistencia a las consultas y pruebas diagnósticas con los horarios más 
adecuados. 
 
6. Se  promoverá una asistencia farmacéutica que pueda responder a las 
necesidades de la población residente en estos municipios y, de forma singular, 
se arbitrarán mecanismos que faciliten la misma en aquellas localidades en 
riesgo de despoblamiento donde no exista oficina de farmacia.  
 
7. Se mantendrá el acceso a los servicios sanitarios de forma presencial, al 
tiempo que se incentivará el uso de la telemedicina y de tecnologías de la 
información y comunicación en municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
8. El Plan Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y 
Conductas Adictivas, incorporará análisis y acciones dirigidas a los municipios 
en riesgo de despoblamiento, atendiendo a las condiciones socio-demográficas 
y territoriales, específicamente teniendo en cuenta las situaciones de 
aislamiento, soledad, exclusión social, invisibilidad y envejecimiento.  
 
 
Artículo 19. Acceso al sistema de servicios sociales inclusivos 
 
1. En desarrollo de lo previsto por la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios 
sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana y, particularmente, en 
cumplimiento del principio de equidad territorial establecido por dicha norma, la 
actuación de la Generalitat se dirigirá a compensar los desequilibrios territoriales 
y garantizar el acceso al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, por 
medio de una oferta equitativa y equilibrada de prestaciones en todo el territorio 
de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta especialmente las zonas y áreas 
con altas tasas de envejecimiento y dispersión. 
 
A tal fin, la conselleria competente en la materia desarrollará aquellas medidas 
normativas y de coordinación y colaboración con las administraciones locales, 
que permitan garantizar la prestación de los servicios sociales de atención 
primaria en los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
Asimismo, los instrumentos de planificación de infraestructuras sociales y mapeo 
de servicios sociales previstos en dicha Ley, abordarán el riesgo de despoblación 
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territorial, de conformidad con criterios de proximidad, funcionalidad, 
accesibilidad, eficacia y eficiencia y equidad territorial. 
 

2. En aplicación del artículo 25 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios 
sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, relativo a los espacios 
vulnerables, la conselleria competente, en colaboración con el departamento 
competente en cohesión territorial y políticas contra el despoblamiento, 
desarrollarán la clasificación y el enfoque de actuaciones integrales en espacios 
vulnerables en municipios en riesgo de despoblamiento. En este contexto, se 
priorizarán las actuaciones de carácter supramunicipal o mancomunado. 
 
3. Las prestaciones de promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia, previstas en el catálogo para la 
autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana, se 
proporcionarán a través del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 
En este marco, para los municipios en riesgo de despoblamiento se favorecerán: 
 

a) Los servicios que faciliten la atención en el domicilio y en el entorno social 
próximo, estableciendo servicios itinerantes en caso necesario. 
 

b) El impulso de los servicios de teleasistencia y atención domiciliaria, así 
como la asistencia personal para las personas en situación de 
dependencia que no dispongan del suficiente apoyo familiar. 
 

c) El acceso a los servicios que ofrezcan los centros residenciales ubicados 
en el municipio o en municipios próximos para personas en situación de 
dependencia que no sean residentes, con criterios de acción positiva para 
las que residen en los municipios en riesgo de despoblamiento, así como 
los servicios de terapia ocupacional, fisioterapia, centro de día, comidas, 
lavandería, entre otros. 
 

d) Promover acciones coordinadas entre el Sistema de Servicios Sociales 
con el Sistema de Salud, en atención primaria y hospitalaria, así como la 
continuidad de cuidados en el municipio de residencia. 

 
4. Se garantizará la atención y el cuidado a las personas mayores que viven en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, para atender sus necesidades 
básicas y ofrecerles el apoyo necesario para promover su autonomía personal, 
a través de las siguientes actuaciones: 
 

a) Asegurar la prestación del servicio de tele-asistencia a las personas 
mayores, preferentemente a aquellas que vivan solas o en domicilios 
aislados. 

 
b) Promover el desarrollo de un envejecimiento activo y saludable, en un 

entorno de bienestar en que puedan aportar sus conocimientos y valores. 
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c) Desarrollar la capacitación digital de la población mayor de 55 años y el 
acceso a las tecnologías de la comunicación para reducir la brecha digital 
generacional y la brecha digital de género. 

 
d) En colaboración con las entidades locales, complementar los servicios de 

proximidad, como acompañamiento, comidas, lavandería a domicilio etc., 
así como promover la participación de las personas mayores en las 
actividades sociales, de deporte, cultura y ocio. 
 

e) Facilitar el acceso a un recurso de atención residencial, a menos de 20 
kilómetros de su hogar, para que las personas mayores puedan 
permanecer en su entorno y evitar el desarraigo, incluyendo criterios de 
preferencia para la adjudicación de plazas en dichas zonas. 
 

f) Se activarán otros tipos de residencia o convivencia en el ámbito rural 
para las personas mayores que tienen dificultades para permanecer en su 
domicilio o carecen de este o no reúne las condiciones básicas de 
habitabilidad o accesibilidad, como son las viviendas tuteladas o 
colaborativas, las pequeñas unidades de convivencia, o las familias 
acogedoras o alojamiento alternativo. 
 

g) Facilitar formación y herramientas a las mujeres mayores para la 
identificación y la prevención de la violencia de género, garantizando la 
atención integral. 
 

5. Se promoverá la atención a las personas con discapacidad en los municipios 
en riesgo de despoblamiento mediante las siguientes actuaciones: 
 

a) Fomentar la atención en los entornos más inmediatos mediante 
programas de apoyo a familias, la atención en entornos naturales o la 
itinerancia de servicios.  
 

b) Promover la accesibilidad a los servicios a través del uso de las nuevas 
tecnologías de la información, la tele-asistencia y dispositivos para la 
geolocalización, alertas de riesgo en el hogar, terminales adaptados y 
comunicación accesible. 
 

c) Medidas para facilitar la accesibilidad en la vivienda habitual y la 
adaptación de los hogares a las necesidades de las personas con 
diversidad funcional. 
 

d) Se favorecerán los proyectos de economía social orientados a la 
empleabilidad de personas con discapacidad en actividades económicas 
desarrolladas en los municipios en riesgo de despoblamiento. 

 
6. Se fomentarán proyectos de inclusión social de ámbito local o supramunicipal 
para atender las necesidades específicas de las personas o colectivos con 
carencias o con vulnerabilidad social. Se promoverá la realización de proyectos 
de intervención social o comunitaria, así como actuaciones de apoyo integrales, 



20062022 AVPL Despoblament ver ES 

28 
 

facilitando de manera coordinada la atención social, la educación, el acceso a la 
vivienda y la información y orientación para el empleo, y a las prestaciones como 
la Renta Valenciana de Inclusión y sus correspondientes itinerarios de inclusión 
social que favorezcan la inclusión social de las personas destinatarias. 
 
7. El Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
estudiará la situación de los municipios en riesgo de despoblamiento, en atención 
a sus condiciones sociodemográficas y territoriales, para proporcionar análisis y 
datos que mejoren las políticas públicas en materia de derechos y garantías de 
acceso a los servicios sociales inclusivos y, en particular, respecto de las 
personas mayores, la soledad, la inclusión social de personas vulnerables, la 
perspectiva de género y la promoción de la infancia y la adolescencia. 
 
8. La conselleria competente promoverá el recurso a la figura de los contratos 
programa en colaboración con las entidades locales y municipales, para 
garantizar la prestación de los servicios sociales en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, y promover la estabilidad y profesionalización de las personas 
que trabajan en dichos servicios. 

 
 
Artículo 20. Medidas para la juventud  
 
1. En desarrollo de lo previsto por la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de 
políticas integrales de juventud, la actuación de la Generalitat se dirigirá a 
reconocer los derechos de la juventud en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana, y a garantizar un mayor y mejor servicio a las personas jóvenes, 
teniendo en cuenta las diferentes realidades territoriales, prestando una atención 
especial a las especificidades del ámbito rural, bajo los principios de proximidad 
y arraigo en el territorio.  
 
A tal fin, la conselleria competente y el Instituto Valenciano de la Juventud 
incluirán en sus estrategias programas específicos dirigidos a las personas 
jóvenes en el ámbito rural, para garantizar una igualdad de oportunidades y el 
acceso a los servicios públicos, así como el desarrollo de un proyecto de vida 
propio en los municipios en riesgo de despoblamiento. Y promoverán la 
coordinación con las consellerias competentes para diseñar acciones en favor 
de la juventud, adaptadas a los municipios en riesgo de despoblamiento, en 
materias clave como acceso a vivienda, empleo, formación profesional y 
financiación. 
 
2. La Xarxa Jove de la Comunitat Valenciana, según lo previsto por el artículo 39 
de la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas integrales de juventud, 
reforzará las políticas públicas en materia de juventud, en coordinación y 
colaboración con las administraciones locales, y específicamente velará por que 
estas políticas lleguen a los municipios en riesgo de despoblamiento y se 
escuchen las demandas de las personas jóvenes residentes en estos municipios.  
 
3. Se promoverán acciones innovadoras de formación, divulgación y 
participación de la personas jóvenes, en relación con las oportunidades y 
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dificultades en los municipios en riesgo de despoblación, su visión del futuro y 
aspiraciones de trabajo, acceso al ocio, la cultura y el deporte, así como 
enfocadas al descubrimiento de los valores, la cultura, la música y conocimientos 
tradicionales que refuercen su sentido de pertenencia y el atractivo de los 
municipios de interior de la Comunitat Valenciana.  
 
 
Artículo 21. Medidas para las personas mayores 
 
1. En el marco de la Estrategia Valenciana de Envejecimiento y Soledad no 
Deseada, la actuación de la Generalitat se dirigirá a garantizar un mayor y mejor 
servicio a las personas mayores, teniendo en cuenta las diferentes realidades 
territoriales, prestando una atención especial a las especificidades del ámbito 
rural, bajo los principios de proximidad y arraigo en el territorio.  
 
2. De forma complementaria y coordinada con las actuaciones previstas en el 
artículo 19.4, se plantearán medidas contra el aislamiento y la soledad no 
deseada en los municipios en riesgo de despoblamiento y sus comarcas, 
favoreciendo la autonomía personal y actividades de tipo social, educativo, 
deportivo y cultural adaptadas al entorno, el trabajo en red o comunitario, la 
participación, la convivencia y la solidaridad intergeneracionales.  
 
3. Se diseñarán medidas para evitar la exclusión por edad en sus diversas 
formas: social, digital, financiera o de género. Y se promoverán instrumentos 
innovadores, como los bancos de memorias o de recuerdos, para dar valor y 
conservar el conocimiento y las experiencias acumuladas por las personas 
mayores, relacionados con los saberes tradicionales, las costumbres, las 
festividades y los antiguos oficios del medio rural.    
 
4. En colaboración con los departamentos competentes en las materias 
relacionadas de economía, la salud y el turismo, entre otros, se planificará una 
estrategia de promoción de la Economía de los Cuidados de la Comunitat 
Valenciana, enfocada a detectar las potencialidades y necesidades socio-
demográficas y territoriales, y específicamente adaptada a las condiciones de las 
comarcas rurales de interior y de los municipios en riesgo de despoblamiento 
como factor de desarrollo socio-económico y cohesión territorial. La estrategia 
contará con la participación de las entidades locales y la colaboración público-
privada de empresas o entidades especialistas en la materia. 
 
5. En el ámbito de las competencias de la Generalitat, se desarrollarán medidas 
para que la población mayor de los municipios en riego de despoblación reciba 
asesoramiento financiero de calidad, adaptado a sus necesidades y formación, 
que permita un mejor servicio, más diversificado y una relación más segura con 
las entidades bancarias y de crédito.  
 
 
Artículo 22. Medidas para la igualdad de género 
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1. La Generalitat impulsará de manera transversal la igualdad de género en el 
medio rural, atendiendo a las circunstancias sociales y territoriales de los 
municipios en riesgo de despoblamiento.  
 
2. Se elaborará, en coordinación entre las consellerias con competencias en la 
materia, planes específicos destinados a la promoción y permanencia de la mujer 
en el medio rural, que aborden su situación con una perspectiva integral e 
inclusiva, y que promuevan, entre otros: la mejora de la autonomía personal de 
las mujeres, su formación, su reconocimiento social y profesional, la titularidad 
compartida, el fomento de su participación en los órganos de decisión de las 
empresas, cooperativas y explotaciones, y la lucha contra la violencia doméstica 
y la brecha de género en todas sus facetas: generacional, cultural, digital, 
económica y social. 
 
3. En relación con lo previsto en el artículo 21, se abordará el reto del 
envejecimiento en los municipios en riesgo de despoblamiento con perspectiva 
de género, para atender las necesidades específicas de las mujeres mayores en 
materia sanitaria y social, para mejorar su autonomía y su calidad de vida, y 
evitar situaciones de soledad y exclusión.  
 
 
Artículo 23. Acceso al transporte público 
 
1. La Generalitat garantizará unos niveles de servicio de transporte público que 
permitan la consecución de una movilidad sostenible, accesible y de calidad en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, el acceso a infraestructuras y 
servicios públicos básicos y la conexión eficaz y eficiente con otros municipios y 
localidades, que permita su desarrollo personal, social y profesional. 
 
2. El transporte público de personas viajeras en los municipios en riesgo de 
despoblamiento se prestará mediante servicios de transporte regular o 
discrecional, sensibles a la demanda, a través de cualquiera de las fórmulas 
previstas en la normativa estatal y autonómica. 
 
3. La conselleria competente en materia de transporte y movilidad sostenible, en 
el diseño de los servicios de transporte que atienden los municipios en riesgo de 
despoblamiento, garantizará una adecuada cobertura de destinos y horarios que 
permita el acceso a los servicios básicos, y la conexión con el resto del territorio 
mediante transporte público.  
 
4. Para la prestación de servicios de transporte a la demanda, se promoverá la 
adopción de sistemas que permitan la pre-contratación y reserva de plazas, así 
como la gestión y control de incidencias, y disponer de información en tiempo 
real de los servicios. 
 
5. Se promoverán nuevas formas de movilidad sostenible, mediante rutas 
peatonales, de bicicleta y ciclo-peatonales, prioritariamente aquellas que puedan 
conectar entre poblaciones y con otros lugares de interés turístico, comercial o 
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económico, así como soluciones innovadoras de transporte multimodal que 
mejoren la conectividad de los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
6. Se velará por que la infraestructura y servicios públicos de transporte ofrezcan 
una información actualizada, accesible, comprensible y adaptada a las 
necesidades de la población de los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
7. Los servicios de transporte a demanda o de transporte regular incluirán 
servicios de compra-recogida-distribución de pedidos y comandas, que permitan 
la llegada a puntos de recogida en cada localidad evitando desplazamientos. 
 
 
Artículo 24. Acceso a la vivienda 
 
1. En el marco de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función 
social de la vivienda de la Comunitat Valenciana, el departamento del Consell 
competente en la materia desarrollará medidas y actuaciones tendentes 
específicamente a garantizar el derecho a la vivienda de las personas que viven 
o se quieran instalar en los municipios en riesgo de despoblamiento, así como 
para atender las necesidades particulares en materia de rehabilitación, 
innovación y eficiencia energética. 
 
2. Se promoverá, en colaboración con las administraciones locales, la ampliación 
de la red de oficinas locales de información y asesoramiento (Xarxa Xaloc), como 
servicio de ventanilla única en materia de vivienda, rehabilitación de edificios y 
regeneración urbana, para atender a las comarcas con municipios en riesgo de 
despoblamiento, bajo criterios de eficiencia y proximidad a la ciudadanía. 
 
3. Se promoverán instrumentos para la movilización de viviendas vacías, 
deshabitadas e infrautilizadas, que permitan la gestión de bolsas de viviendas, 
teniendo en cuenta las condiciones sociodemográficas y territoriales de los 
municipios en riesgo de despoblación, en colaboración y coordinación con las 
entidades locales, y favoreciendo las actuaciones supramunicipales o 
mancomunadas. 
 
4. Se establecerán criterios de discriminación positiva para el acceso a la 
vivienda de protección pública, así como para las ayudas a rehabilitación y 
eficiencia energética y renovación del entorno construido (tanto edificatorio como 
urbano), a las entidades o personas demandantes con estancia efectiva en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, o que quieran fijar su residencia en 
ellos, especialmente para personas jóvenes. Se aplicarán criterios de valoración 
positiva en las ayudas de acceso a primera vivienda. 
 
5. Se establecerá un programa de revitalización residencial en los pequeños 
núcleos urbanos, mediante líneas de ayuda específicas, bajo estrictos principios 
de prudencia y viabilidad técnica, para la elaboración de planes de acceso a la 
vivienda y rehabilitación en los municipios en riesgo de despoblamiento, con una 
convocatoria adaptada a las necesidades de la población y a las características 
del medio.  
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6. Se fomentará la reutilización de viviendas ya existentes, la rehabilitación de 
viviendas y edificios, la mejora de la eficiencia energética de las viviendas, la 
preservación de la arquitectura rural tradicional, y la recuperación y conservación 
del patrimonio arquitectónico en los planes de regeneración y renovación urbana 
en los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
7. Se propondrán líneas de ayudas a la adaptación de las viviendas para 
personas mayores, así como para el fomento de nuevos modelos de vivienda, 
como el co-housing, orientados a permitir que las personas mayores puedan 
disponer de una vivienda con condiciones de comodidad y acceso a servicios, 
propiciando el envejecimiento activo y la convivencia intergeneracional. 
 
8. Se estudiarán, divulgarán y promoverán soluciones técnicas y constructivas 
vinculadas a la arquitectura vernácula y del lugar, en combinación con la 
incorporación de soluciones innovadoras de arquitectura bioclimática, basadas 
en el conocimiento tradicional, y adaptadas a las condiciones de los territorios de 
interior. 
 
9. Se habilitará, con el fin de facilitar el acceso a la vivienda en municipios en 
riesgo de despoblamiento, un programa de adquisición pública de vivienda 
usada para su rehabilitación y ulterior puesta a disposición del demandante de 
la vivienda, mediante fórmulas alternativas e innovadoras al alquiler (como la 
adquisición pública de vivienda usada para su rehabilitación y ulterior puesta a 
disposición del demandante de la vivienda) y fórmulas innovadoras distintas de 
la adquisición del pleno dominio, como la adquisición del usufructo temporal y la 
puesta a disposición del ciudadano, tras la rehabilitación, durante el plazo 
pactado en el contrato de usufructo. 
 
10. Se desarrollarán normativamente instrumentos de garantía con el respaldo 
de la Administración (en forma de avales, aseguramiento, y otros), que puedan 
aportar confianza a los tenedores y facilitar la activación de la oferta de vivienda 
en municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
 
Artículo 25. Seguridad y respuesta ante las emergencias 
 
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de seguridad, 
promoverá la mejora del servicio en la atención y proximidad a los ciudadanos 
en los municipios en riesgo de despoblación, teniendo en cuenta las necesidades 
y condiciones sociodemográficas y territoriales de estos municipios, incluyendo 
el aumento de dotaciones, la especialización y la formación del personal. 
 
2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de protección 
civil, extinción de incendios forestales y emergencias y su sector público 
instrumental, realizará una planificación de infraestructuras y de necesidades 
logísticas que garantice la seguridad de las personas en todo el territorio, 
teniendo en cuenta específicamente las necesidades de la ciudadanía residente 
en municipios en riesgo de despoblación. Velará por garantizar el acceso 
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universal a los servicios del 112 en todo el territorio, en particular en los 
municipios en riesgo de despoblación. 
 
3. La planificación de infraestructuras de respuesta a las emergencias 
contemplará una perspectiva territorial, con criterios de funcionalidad, seguridad, 
eficiencia e inclusión, promoverá la mejora de la conectividad y la digitalización, 
y potenciará la incorporación de nuevas tecnologías.  
 
4. Se incluirán programas de formación que promuevan el conocimiento de los 
municipios de interior de la Comunitat Valenciana, incluidos sus valores 
naturales y culturales, la vulnerabilidad del territorio ante la emergencia climática 
y las medidas de adaptación.  
 
5. La Generalitat promoverá foros de encuentro y mecanismos de coordinación 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a fin de poder trasladar las 
necesidades y condiciones específicas de seguridad de las personas residentes 
en las comarcas y municipios en riesgo de despoblación. 
 
 
Artículo 26. Promoción de la cultura y el deporte 
 
1. El departamento del Consell competente en materia de cultura, impulsará 
planes de acción para la mejora del acceso a la cultura en los municipios en 
riesgo de despoblamiento, mediante la creación de redes y plataformas con 
contenidos culturales, fomentando la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación; dirigidos a: 

 
a) favorecer el desarrollo de los recursos culturales y de ocio ubicados en 

estas localidades, para su puesta en valor desde el punto de vista cultural, 
patrimonial y de generación de empleo;  
 

b) impulsar actividades itinerantes culturales, exposiciones, deportivas, etc.; 
y facilitar medios de transporte y soluciones de movilidad que permitan el 
acceso a las actividades culturales y deportivas en otros municipios;  
 

c) promover acciones de profesionalización y estabilización de empleos en 
torno a las industrias culturales con especial incidencia en estos 
municipios; 
 

d) fomentar el servicio bibliotecario y programas de envío a domicilio de 
fondos bibliográficos de las bibliotecas públicas; así como el acceso a 
servicios virtuales de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 
Valenciana; 
 

e) promocionar programas de fomento de la instalación de profesionales 
culturales en el entorno rural, mediante becas y la creación de 
infraestructuras que faciliten su trabajo.  
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2. El departamento del Consell competente en materia de deporte, planificará 
programas específicos de fomento de la actividad física y deportiva en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, con el objetivo de mejorar las 
condiciones físicas y psicológicas de las personas residentes en estos 
municipios, favoreciendo la socialización entre ellas, así como la socialización 
intergeneracional, y el intercambio de experiencias en red. 

 
3. Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, se promoverá la 
formalización de instrumentos de colaboración interadministrativa con las 
entidades locales, fomentando la prestación agrupada y/o itinerante de servicios 
deportivos, la elaboración de un plan de instalaciones deportivas integrado y 
supramunicipal, de ámbito comarcal y la promoción de eventos deportivos 
sostenibles y respetuosos con el territorio. 
 
 
Artículo 27. Acceso a las tecnologías de la información y la comunicación 
 
1. En el ámbito de las competencias autonómicas, a través de la Conselleria 
competente, la Generalitat impulsará medidas para la mejora de la conectividad 
de banda ancha en todo el territorio, con especial atención a aquellas zonas en 
riesgo de despoblamiento y con peor conectividad de la Comunitat Valenciana.  
 
Se realizarán evaluaciones periódicas de verificación y comprobación del 
cumplimiento de la conectividad ofertada por las empresas operadoras de 
telecomunicaciones, específicamente en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, así como en zonas remotas, de interior y de montaña. 
 
2. En los programas de formación en competencias digitales se priorizarán los 
municipios en riesgo de despoblamiento. Se impulsará la capacitación de la 
ciudadanía en competencias digitales en estos municipios, especialmente 
adaptados a las personas de mayor edad. Y se promoverá incorporación de las 
mujeres en la sociedad de la información, mediante formación en tecnologías de 
la información y de las comunicaciones, con la finalidad de reducir la brecha 
digital de género. 
 
3. El Observatorio de la Brecha Digital estudiará específicamente la brecha digital 
desde la perspectiva territorial y el estado de implantación de la sociedad digital 
en la ciudadanía en los municipios en riesgo de despoblamiento, y analizará 
periódicamente el estado de la brecha digital en el medio rural.  
 
4. Se establecerán medidas para incentivar y mejorar la transformación digital y 
el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, de las empresas 
que desarrollan su actividad económica en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, preferentemente de las pymes y autónomos, y que fomenten la 
generación de empleo estable y de calidad en estos municipios. 
 
5. Se establecerán medidas para facilitar el acceso de la ciudadanía con 
dificultades socioeconómicas a equipamiento informático y a conectividad en los 
hogares en estos municipios.    
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Artículo 28. Acceso a servicios bancarios 
 
1. Las entidades financieras que operen en la Comunitat Valenciana, en sus 
estrategias comerciales y de función financiera deberán tener en cuenta, entre 
otros medios, oficinas, cajeros, agentes financieros u oficinas móviles, con los 
que aportar soluciones a aquellos municipios que no tengan acceso a estos 
servicios. 
 
2. La Generalitat podrá suscribir acuerdos con las entidades financieras para 
implantar soluciones tecnológicas que faciliten el acceso a los servicios 
financieros en los municipios en riesgo de despoblación. E impulsará la 
colaboración con dichas entidades, con el objetivo de mejorar el acceso a los 
servicios financieros y bancarios de toda la ciudadanía, en condiciones 
equivalentes, con independencia de su lugar de residencia. 
 
En este sentido, se considera un servicio de interés económico general la 
instalación, mantenimiento y puesta en funcionamiento de cajeros automáticos y 
la prestación de un servicio de asistencia y formación financiera, particularmente 
en los municipios en riesgo de despoblamiento que carezcan de entidad 
financiera. 
 
3. A través de los oportunos instrumentos o acuerdos de colaboración, se 
promoverán sistemas alternativos de disposición de efectivo como, entre otros, 
la retirada de fondos en farmacias, oficinas de correos o comercios locales, que 
como actividad complementaria pueda contribuir al mantenimiento de dichos 
servicios en la localidad.  
 
 
Artículo 29. Protección de los derechos de las personas consumidoras y 
acceso a los medios de comunicación 
 
1. La Generalitat garantizará el acceso a los recursos públicos de información y 
protección de las personas consumidoras en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, a través de los dispositivos de atención tele-presencial para 
poder plantear consultas y reclamaciones. 

 
2. La Generalitat impulsará medidas que favorezcan el acceso de la ciudadanía 
de los municipios en riesgo de despoblamiento a una información veraz, fiable y 
diversa, que propicie los intercambios humanos, culturales y económicos de la 
población. Además, habilitará mecanismos que impulsen la radiodifusión, 
televisión y cualquier otro medio de comunicación social en estos municipios, 
colaborando con los diferentes medios de comunicación con presencia en el 
territorio. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
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Medidas para la reactivación y la diversificación 
socioeconómicas y la promoción del empleo 

 
 
Artículo 30. Medidas en materia de subvenciones y contratación pública 
 
1. En las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones de ámbito general, 
en función de la naturaleza de la subvención, el departamento proponente podrá 
incorporar requisitos, criterios de priorización o mecanismos de discriminación 
positiva, dentro de los márgenes previstos por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y la normativa autonómica de aplicación, 
con el fin de impulsar proyectos y actividades de tipo empresarial, social, 
asociativo, cultural o medioambiental en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, de modo que se favorezca la permanencia de las personas en 
el lugar de residencia y la atracción de nueva población, en pro de la cohesión 
social y territorial de la Comunitat Valenciana. 
 
2. En la  contratación pública, se podrán diseñar y aplicar criterios relacionados 
con la lucha contra la despoblamiento y para la cohesión territorial, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que prevé la incorporación de criterios sociales y 
medioambientales que guarden relación con el objeto del contrato, en los 
términos previstos en el artículo 145 de dicha ley. 

 
En desarrollo de lo expresado en el apartado anterior, se procurará, mediante su 
inclusión en las prescripciones técnicas, los criterios de adjudicación o las 
condiciones de ejecución del contrato, que las obras, productos y servicios que 
se adquieran, así como los procesos o procedimientos que se utilicen en los 
mismos, cumplan requisitos determinados y características específicas de tipo 
social y medioambiental, que contribuyan a frenar el despoblamiento, 
preferentemente aquellos relacionados con la igualdad de género y el fomento 
de la contratación femenina, la inclusión, el comercio justo y de proximidad, la 
agricultura y la ganadería ecológicas y la gestión forestal sostenible, así como 
aquellos que garanticen el cumplimiento de las convenciones fundamentales de 
la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
Asimismo, se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y 
medianas empresas y de las empresas de economía social en municipios en 
riesgo de despoblamiento, o sus comarcas, que fomenten la creación de empleo 
local, la retención y la atracción de talento, la innovación, la sostenibilidad y el 
desarrollo de base territorial.  
 
 
Artículo 31. Medidas de fiscalidad diferenciada y acceso a la financiación 
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1. En el ámbito de las competencias autonómicas, se promoverá la fiscalidad 
diferenciada y otras medidas de incentivos fiscales, con la finalidad de fomentar 
y consolidar iniciativas empresariales, sociales y culturales en municipios en 
riesgo de despoblamiento, que contribuyan a fijar población y mejorar la calidad 
de vida de las personas y del entorno.  
 
El departamento del Consell competente en materia de hacienda, en el marco 
de la elaboración de los proyectos de presupuestos, propondrá las medidas de 
fiscalidad diferenciada a favor de los municipios en riesgo de despoblamiento, 
en colaboración con el órgano del Consell competente en materia de políticas 
contra el despoblamiento. Conjuntamente, realizarán una evaluación periódica 
de los efectos económicos y territoriales de la medida de fiscalidad diferenciada, 
que se incluirá en el informe de seguimiento estratégico previsto en el artículo 7. 
 
2. A través del Instituto Valenciano de Finanzas, se diseñarán y ofrecerán 
instrumentos financieros y mecanismos específicos que permitan facilitar el 
acceso a la financiación, mediante programas de préstamos, avales o 
subvenciones, dirigidos a las iniciativas empresariales, sociales y culturales a 
desarrollar en los municipios en riesgo de despoblamiento.  

 
 
Artículo 32. Reactivación y diversificación de la actividad económica 

 
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promoverá e incentivará la 
reactivación y la diversificación económica en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, impulsando las iniciativas empresariales de base local, de la 
economía social y el cooperativismo, tanto en sectores tradicionales como en 
sectores emergentes y tecnológicos, con un enfoque territorial, participativo, 
sostenible, innovador e inclusivo.  
 
2. Los departamentos competentes podrán aplicar mecanismos de priorización 
o de discriminación positiva en sus programas de inversión o convocatorias, con 
el fin de favorecer aquellas actividades que generen actividad económica y 
empleo, y que contribuyan a fijar población y a mejorar la calidad de vida de las 
personas residentes en los municipios en riesgo de despoblamiento.  
 
Se favorecerá la simplificación en la tramitación de iniciativas empresariales en 
el ámbito municipal y comarcal; y la promoción de los emplazamientos 
disponibles en los municipios en riesgo de despoblamiento mediante nuevas 
herramientas de colaboración interadministrativa que permita su identificación, 
promoción y dinamización. 
 
En particular, se priorizarán proyectos relacionados con la transición digital, la 
transición energética, la conservación y gestión de los valores naturales y del 
patrimonio cultural y arquitectónico, la recuperación de oficios y saberes 
tradicionales, las producciones agrarias de calidad, los servicios personales, el 
comercio local, la agroindustria artesanal, la gestión forestal sostenible, la 
creación de nuevos circuitos de abastecimiento y comercialización -en especial 
los de proximidad-, los cuidados y la atención a las personas; y de aquellas 
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actividades que aporten valor añadido en áreas como la promoción de la 
inclusión social, la igualdad y la conciliación en el ámbito laboral o la 
corresponsabilidad. 
 
3. Se diseñarán programas específicos de apoyo a la digitalización de las pymes 
y autónomos que desarrollen actividades económicas en los municipios en 
riesgo de despoblamiento, y se potenciará el uso de las nuevas tecnologías para 
la transformación y comercialización de los productos derivados de estas 
actividades, que aumenten su valor añadido y faciliten el acceso a los mercados, 
y atraigan inversión local e internacional.  
 
4. Se adoptarán medidas para la mejora y extensión de la red de asesoramiento 
y tutorización a personas emprendedoras, con especial atención al 
emprendimiento colectivo, a la economía social y a los proyectos impulsados por 
mujeres y jóvenes. 
 
5. Se incentivará la colaboración entre gobiernos locales, mediante las fórmulas 
asociativas, mancomunadas o aquellas que prevea la legislación, con el fin de 
ganar dimensión para presentar proyectos comunes a convocatorias de ayudas 
y financiación, así como incentivar el establecimiento de empresas en sus 
comarcas. 
 
6. Se fomentará la responsabilidad social y la sostenibilidad de las iniciativas 
económicas y empresariales, con especial atención a las alianzas y acuerdos 
entre agentes sociales y administraciones. Entre otras medidas, mediante la 
generación y difusión de información no financiera entre las pymes y autónomos, 
ubicadas en municipios en riesgo de despoblamiento, a través de las memorias 
de sostenibilidad y de acciones de formación, difusión y fomento en esta materia. 

 

Artículo 33. Creación y mantenimiento del empleo 
 
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, impulsará programas 
específicos de empleo en los municipios en riesgo de despoblamiento, en 
especial para mujeres, jóvenes, personas paradas de larga duración, personas 
en riesgo de exclusión social y personas con diversidad funcional, favoreciendo 
actuaciones de ámbito supramunicipal o mancomunado.  
 
2. A través del Servicio Valenciano de Ocupación y Formación (Labora) se 
garantizarán los servicios de orientación profesional, con criterios de proximidad 
y flexibilidad, mediante el mantenimiento y extensión de la red de oficinas de 
atención al público y de los puntos de acceso online en el territorio, considerando 
en su caso la ampliación a aquellos municipios en riesgo de despoblación y sus 
comarcas, para garantizar el acceso a servicios especializados que aumenten 
las oportunidades en el ámbito del trabajo.  
 
3. Los programas de formación y políticas activas de empleo incorporarán un 
carácter territorial y transversal, que permitan su adaptación a las necesidades 
de las empresas y de las personas en municipios en riesgo de despoblamiento. 
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En particular, se reforzará y ampliarán los planes territoriales de empleo, para 
abordar la orientación, la formación ocupacional, la inserción laboral y el fomento 
del empleo desde la vinculación al territorio y la integración de los agentes 
sociales y sectoriales presentes en el territorio, específicamente orientados hacia 
comarcas con municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
4. Los programas de formación irán dirigidos a mejorar la empleabilidad de las 
personas residentes en los municipios en riesgo de despoblamiento, a la 
reducción de la temporalidad y parcialidad, y la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo. Se atenderá específicamente a las necesidades 
de formación, cualificación y re-cualificación profesional de mujeres y personas 
mayores de 50 años, así como los programas que combinen la formación y el 
empleo, priorizando, entre otros, sectores emergentes en el ámbito de las 
energías renovables, la digitalización y la gestión ambiental, la agricultura 
sostenible y de calidad, y la capacitación en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes o en situación de vulnerabilidad. 

 
 

Artículo 34. Promoción del turismo sostenible 
 
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en política turística, incidirá 
en el desarrollo y aplicación de un modelo turístico sostenible, competitivo, 
inclusivo y responsable en los municipios en riesgo de despoblamiento mediante 
la ejecución de proyectos compatibles con el medio natural y sus valores 
ambientales, respetando los condicionantes socioculturales de la población 
residente en dichas áreas, todo ello bajo los principios que inspiran en el Código 
Ético del Turismo Valenciano y en los términos que establecen los artículos 4 y 
5 de la Ley de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la Comunitat Valenciana, que 
definen los objetivos de la política turística y los compromisos de actuación. 
 
2. El departamento competente en política turística, promoverá la actividad 
turística en los municipios en riesgo de despoblamiento, a través de una 
ordenación de la oferta que facilite la generación de servicios y productos 
turísticos sostenibles, así como la puesta en marcha de acciones dirigidas a 
generar demanda turística hacía las zonas en riesgo de despoblamiento, con 
especial incidencia en los modelos de turismo activo y ecoturismo, este último 
como actividad turística compatible con el uso sostenible de  los recursos 
naturales  previstos en el artículo 52 apartado c) de la Ley de Turismo, Ocio y 
Hospitalidad de la Comunitat Valenciana. 
 
3. Se diseñarán actividades de información, formación y recualificación a través 
de redes ya existentes (como la Red Tourist Info o la Red de Centros de Turismo 
de la Comunitat Valenciana) o de nueva configuración, que faciliten la implicación 
de las personas que habitan en los municipios en riesgo de despoblamiento en 
ámbitos socioeconómicos como el turismo, en sus múltiples variantes 
(ecoturismo, activo, cultural o gastronómico, entre otros), y otros 
aprovechamientos culturales endógenos, de los previstos en el artículo 52 de la 
Ley de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la Comunitat Valenciana. 
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4. Se fomentará una actividad turística sostenible mediante programas dirigidos 
a la prestación integral de servicios turísticos de calidad, la creación de productos 
experienciales vinculados a las distintas motivaciones de la demanda turística 
(naturaleza, cultura, patrimonio, gastronomía local, deporte, música….), así 
como la generación de economía turística a través del emprendimiento, la 
innovación y la aceleración empresarial, que redunde positivamente en los 
municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
 
Artículo 35. Apoyo al comercio de proximidad 
 
1. El departamento competente en materia de comercio, articulará medidas de 
incentivo y asesoramiento para recuperar y potenciar el pequeño comercio en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, incluyendo medidas orientadas a 
los siguientes objetivos: 

a) la creación y el desarrollo de cadenas cortas de distribución y 
abastecimiento; 

b) el apoyo a los mercados y ferias locales; 
c) el impulso a favor de soluciones innovadoras, itinerantes y de economía 

social; 
d) el fomento del consumo de productos locales, artesanales, ecológicos y 

de proximidad; 
e) la modernización de los equipamientos públicos comerciales, ferias y 

venta ambulante o no sedentaria; 
f) el fomento de la digitalización y la creación de herramientas tecnológicas 

y digitales destinadas al pequeño comercio; 
g) el asesoramiento y acompañamiento en la transformación digital del 

pequeño comercio 
h) y la facilitación de licencias multiservicios. 

3. Se promoverán fórmulas de colaboración institucional con las 
administraciones locales a fin de fomentar el mantenimiento de pequeños 
comercios. En concreto, en colaboración con la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias (FVMP), se establecerá un programa de visitas 
periódicas a los municipios en riesgo de despoblamiento con el fin de prestar 
asesoramiento técnico a los comerciantes de dichas localidades, y elaborar 
diagnósticos sobre su situación y evolución. 
 
 
Artículo 36. Apoyo a la cadena de valor agroalimentaria 

 
1. La conselleria competente en política agraria y desarrollo rural, en el marco de 
las competencias autonómicas, articulará medidas y programas de apoyo al 
sistema agroalimentario, el cual se define como el conjunto de las actividades 
que concurren en la producción, la transformación y la comercialización de los 
alimentos, reconociendo su posición estratégica en la economía y en el conjunto 
de la sociedad valenciana. 
 



20062022 AVPL Despoblament ver ES 

41 
 

Las medidas de apoyo al sistema alimentario promoverán la sostenibilidad 
social, económica y ambiental de las actividades que se desarrollen en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, que impulsen la generación de ingresos 
y valor añadido, el mantenimiento de las explotaciones y la creación de empleos 
estables y de calidad; y que, igualmente, pongan en valor el papel del sector 
agroalimentario como elemento vertebrador, mantenedor del tejido social y 
conformador del paisaje rural. 
 
2. Se fomentará especialmente el relevo generacional en el sector agrario y la 
incorporación de personas jóvenes y de mujeres en las industrias 
agroalimentarias ubicadas en municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
Entre las medidas a adoptar, se incluirá la simplificación de los trámites 
administrativos, poniendo en marcha los sistemas necesarios de 
acompañamiento a los administrados, y la discriminación positiva hacia 
demandantes de ayudas o subvenciones agrarias o de desarrollo rural, a favor 
de jóvenes, mujeres y personas que justifiquen su residencia o proyectos de 
permanencia en los municipios. Y se apoyará la formación profesional de 
titulares y personas trabajadoras de las explotaciones agrarias y de las industrias 
agroalimentarias. 
 
3. Se fomentará la diversificación en las actividades agrarias y agroindustriales, 
buscando alternativas económicas, con especial incidencia en la transformación 
y venta directa de productos propios. A tal fin, se facilitarán los trámites y se 
simplificará la normativa de aplicación, atendiendo a las circunstancias 
sociodemográficas de los territorios en riesgo de despoblación. 
 
Se fomentará la transformación y el procesado de los productos de las 
actividades agrícolas y ganaderas a pequeña escala y con destino a mercados 
de alta calidad, incluidas la producción ecológica y los regímenes de calidad 
diferenciada, a fin de conseguir un mayor valor añadido y un mayor retorno 
económico para las primeras y primeros productores. Asimismo, se impulsarán 
actividades de estudio, catalogación, reconocimiento y apoyo a la diversidad de 
las producciones agrícolas y ganaderas y de las variedades y razas autóctonas. 
 
4. Se desarrollarán instrumentos y apoyos para la mejora estructural de las 
explotaciones y las infraestructuras agrarias, adecuados específicamente a las 
condiciones socio-demográficas y territoriales de los municipios en riesgo de 
despoblamiento, en aplicación de la Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras 
agrarias de la Comunitat Valenciana, que permitan asegurar la viabilidad 
económica, social y ambiental de las explotaciones agrarias y la obtención de 
rentas agrarias suficientes que aseguren unas óptimas condiciones de vida a sus 
titulares. Se potenciará la reestructuración parcelaria de manera compatible con 
los valores naturales existentes, la transmisión de tierras entre profesionales y el 
desarrollo de infraestructuras de apoyo que contribuyan al reforzamiento 
estructural de la explotación y faciliten su adaptación al cambio climático. 
 
5. Se promoverán iniciativas de consumo responsable y sostenible, que 
contribuyan al consumo de proximidad y de productos locales, agroecológicos y 
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de calidad diferenciada, y que puedan redundar positivamente en el medio rural, 
especialmente en los municipios en riesgo de despoblamiento. Al respecto, el 
departamento competente en agricultura regulará y promoverá la creación de 
grupos de consumo en el ámbito de un consumo colaborativo, inclusivo, social y 
solidario, y las medidas de promoción, divulgación y educación asociadas. Se 
favorecerá en la compra pública, mediante las cláusulas adecuadas, la 
adquisición de productos de proximidad y de pequeños productores.  
 
 
Artículo 37. Impulso a la gestión forestal sostenible y a la prevención de 
incendios forestales 
 
1. La conselleria competente en política forestal, promoverá la puesta en valor 
de los servicios de los ecosistemas forestales con el objetivo de incrementar el 
valor y la renta de los montes que redunde positivamente en el territorio, en el 
contexto de la adaptación y la lucha contra el cambio climático, la conservación 
de la biodiversidad y en cumplimiento de los compromisos de responsabilidad 
ambiental y social corporativa del sector privado. 
 
A tal efecto, el departamento competente desarrollará normativamente la 
definición y clasificación de los servicios esenciales de los ecosistemas 
forestales, los criterios de cálculo y las metodologías adecuadas para su 
cuantificación, compensación y comercialización; así como, el impulso de los 
pagos por servicios ambientales como fórmula de repercutir a los propietarios y 
productores. Todo ello, apoyado en aquellas acciones necesarias de divulgación 
y participación de la población local, propietarios públicos y privados, centros de 
investigación y personas expertas en la materia. 
 
2. La conselleria competente en la materia, impulsará y garantizará el uso 
multifuncional y sostenible de los recursos forestales de la Comunitat 
Valenciana, mediante el apoyo a la producción de productos forestales 
maderables y no maderables, que redunden positivamente en la rentabilidad de 
los montes y el empleo en este sector, mediante la introducción de nuevas 
tecnologías en el sector y herramientas de gestión sostenible. 
 
3. La Conselleria competente en la materia, atendiendo al valor multifuncional de 
los ecosistemas forestales, potenciará, apoyará e impulsará la gestión del 
territorio rural para incrementar su resistencia y resiliencia a los incendios 
forestales, integrando prevención, extinción y desarrollo rural, a través de las 
siguientes líneas de acción:  
 

a) Potenciar la gestión forestal sostenible como herramienta para la puesta 
en valor de los ecosistemas forestales, mediante el adecuado 
aprovechamiento de los recursos que proveen.  

b) Apoyar el mantenimiento de la agricultura tradicional, ganadería extensiva 
y selvicultura, por contribuir a generar territorios con valor natural, social 
y económico, menos vulnerables a los incendios forestales.  
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c) Mejorar la competitividad y rentabilidad de las explotaciones forestales, 
incentivando al sector empresarial y el apoyo a los productos directos e 
indirectos que proveen a la sociedad. 

d) En las condiciones que marque la normativa sectorial aplicable, 
promoverá el aprovechamiento energético de la biomasa forestal, en 
particular la procedente de operaciones de prevención de incendios y de 
planes de gestión forestal sostenible. 

 
3. La conselleria competente en la materia, promoverá un programa específico 
de investigación, inventariado y conservación de suelos que contribuya a la lucha 
contra la erosión y la desertificación, y que impulse el papel clave de los suelos 
como sumidero de carbono, para la retención de humedad y como reservorio de 
biodiversidad y geodiversidad, y cuya gestión pueda convertirse en un factor de 
especialización y generación de empleos en zonas forestales y municipios en 
riesgo de despoblación. 
 
 
Artículo 38. Fomento de las energías renovables 
 
1. La planificación autonómica de materia de energía estará orientada al impulso 
a la transición energética bajo el principio de equilibrio territorial, potenciando el 
uso de las energías renovables como elemento generador de riqueza y empleo 
de calidad en los municipios en riesgo de despoblamiento, y el principio de 
cohesión social, considerando las necesidades de los colectivos más vulnerables 
en pro de una transición justa en estos municipios.  
 
A tal fin, se promoverán medidas dirigidas a impulsar la producción de energías 
renovables para uso colectivo, las cooperativas y comunidades energéticas 
locales y el desarrollo de sistemas o proyectos tecnológicos de ahorro del 
consumo energético y de reducción del uso de energías fósiles a escala local.  
 
Además, se complementarán con medidas que faciliten la formación, divulgación 
y acceso a las oportunidades que ofrece la transición energética, tanto de las 
empresas como de las personas, especialmente entre personas mayores o 
colectivos en riesgo de exclusión.  

 
2. Se apoyará a las entidades locales de los municipios en riesgo de 
despoblación, para la implantación de sistemas de ahorro y eficiencia en el 
consumo energético en las instalaciones y edificios públicos, para la sustitución 
del consumo público y privado de energías no renovables, y para la instalación 
de puntos de recarga para vehículos eléctricos; favoreciendo preferentemente 
aquellos proyectos y la prestación de servicios que tengan carácter 
supramunicipal o mancomunado.  
 
 
Artículo 39. Eficiencia en el consumo de agua 
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1. La Generalitat, en al ámbito de sus competencias en materia de recursos 
hídricos, promoverá objetivos de ahorro y eficiencia en el uso del agua, 
incluyendo medidas que tengan por finalidad: 
 
a) Impulsar una red de infraestructuras básicas de calidad teniendo en cuenta 

los principios de eficacia y eficiencia, que garantice el acceso de la población 
de los municipios en riesgo de despoblamiento, a un servicio de 
abastecimiento de agua de calidad para el consumo humano y la actividad 
económica, así como el saneamiento y depuración de las aguas residuales, 
introduciendo sistemas proporcionados y adecuados al número de habitantes 
del núcleo. 
 

b) La implantación y ejecución de planes de gestión integral de recursos hídricos 
por zonas rurales o mancomunidades de municipios, garantizando la 
disponibilidad para el consumo en poblaciones. 
 

c) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, concediendo prioridad a las 
actuaciones de modernización ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el 
uso energético y al empleo de energías renovables, sin perjuicio del 
mantenimiento y apoyo a la conservación de los sistemas de regadío 
tradicional cuyos valores culturales justifiquen el mantenimiento de los 
mismos. 

 
 

Artículo 40. Innovación y tecnología 
 
1. La Generalitat, en colaboración con las universidades públicas valencianas y 
sus centros de investigación y la Agencia Valenciana de Innovación, impulsará 
de forma específica la generación y transferencia de conocimiento ligado al tejido 
socio-económico y territorial de los municipios en riesgo de despoblamiento, a 
través de líneas de ayuda y de financiación dirigidas al desarrollo de un 
ecosistema de I+D+i que actúe de elemento tractor del tejido socioeconómico 
existente, así como de la diversificación de las actividades tanto en sectores 
tradicionales como emergentes. 
 
2. Se fomentará que la actividad investigadora ofrezca una respuesta adecuada 
y permanente a los retos científicos, tecnológicos, económicos y sociales del 
territorio, y transfiera soluciones prácticas, innovadoras y eficientes, que 
impulsen las actividades económicas y la creación de empleo en los municipios 
en riesgo de despoblamiento, que sean un factor de atracción de talento e 
inversiones, que mejoren la calidad de vida de las personas residentes en estos 
municipios y contribuyan a la conservación de los recursos naturales y la 
adaptación y lucha contra el cambio climático. 
 
3. Se fomentará la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica en los municipios en riesgo de despoblamiento, y líneas de ayuda 
dirigidas a las entidades locales para impulsar y reforzar los planes locales de 
innovación en estos municipios. Se favorecerán las iniciativas de carácter 
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municipal y mancomunado, para ganar en escala y permitir la participación en 
redes nacionales e internacionales de conocimiento e investigación.  

 

 

CAPÍTULO III 
Adaptación de instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística 
 

 
Artículo 41. Planes de Acción Territorial del sistema rural 
 
1. En el marco de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, conforme 
a lo previsto en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, el departamento del Consell 
competente en la materia desarrollará los Planes de Acción Territorial del 
sistema rural prioritariamente en los territorios o comarcas que contengan 
municipios en riesgo de despoblación.  
 
Se atenderá específicamente a las condiciones sociodemográficas, económicas 
y territoriales de los municipios en riesgo de despoblamiento, para detectar sus 
necesidades y potencialidades y reducir la brecha rural-urbana con criterios de 
equidad territorial, favoreciendo la cooperación y colaboración municipal y 
supramunicipal.  
 
2. Se potenciará especialmente el fomento del conocimiento y respeto de los 
paisajes rurales y de los elementos de mayor valor ambiental, cultural y visual 
del territorio, así como la proyección de la red de infraestructura verde, como 
factores de valoración, reconocimiento y desarrollo de oportunidades para las 
comarcas rurales de interior y los municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
 
Artículo 42. Instrumentos de ordenación territorial y urbanística  

 
1. Los municipios en riesgo de despoblamiento podrán ser ordenados 
íntegramente por el plan general estructural, que delimitará el suelo que deba 
ser objeto de protección de conformidad con lo establecido por la legislación 
específica aplicable por razón de la protección en la Comunitat Valenciana y con 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de 
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo 
y paisaje. 
 
En caso de no ser ordenadas por el plan general estructural, se considerará 
como zonificación estructural la que conste como suelo protegido por cualquier 
normativa sectorial reguladora de acuerdo con la cartografía aprobada por la 
administración sectorial competente. A tal objeto el Ayuntamiento podrá 
recopilar, con carácter informativo, las restricciones que afectan a su término 
municipal como anexo a su planeamiento vigente. 
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2. Se consideran zonificados como suelo rural aquellos terrenos que estén en 
situación básica rural y que, de acuerdo con el plan, quedarán preservados de 
su transformación urbanística y mantendrán sus valores y funciones 
ambientales, territoriales, paisajísticas, económicas y culturales que 
desempeñen. 
 
3. La ordenación del plan general estructural diferenciará en las zonas rurales el 
suelo rural común y el suelo rural de protección especial, atendiendo este último 
a las normativas sectoriales específicas y a los valores ambientales, territoriales, 
culturales, agrológicos o de calidad paisajística, así como a los riegos naturales 
e inducidos presentes en el territorio. 
 
Ante la inexistencia de plan general estructural se considera como suelo rural de 
protección especial estructural aquel que así establezca el planeamiento vigente 
y el que conste como suelo protegido por cualquier normativa sectorial 
reguladora de acuerdo con la cartografía aprobada por la administración sectorial 
competente, según el informe emitido por la plataforma digital GUIA-T. 

 
 

Artículo 43. Planes generales estructurales simplificados  
 

1. Los planes generales estructurales simplificados podrán emplearse para 
establecer la ordenación estructural de municipios en riesgo de despoblamiento. 
 
2. El ámbito de los planes generales estructurales simplificados será todo el 
término municipal, incluyendo el suelo ya urbanizado y el que esté en la situación 
básica de suelo rural. 
 
3.  Los planes generales estructurales simplificados de municipios en riesgo de 
despoblamiento ordenarán el suelo que ya está urbanizado, podrán prever un 
ámbito de suelo urbano al que se refiere el apartado 4 del artículo 25 del Decreto 
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat 
Valenciana. Los estándares máximos de estas zonas serán los previstos en las 
Normas Subsidiarias y en los Proyectos de Delimitación del suelo o, en caso de 
no existir planeamiento vigente, serán siguientes: 

a) Una superficie máxima de cuatro hectáreas. 
b) Una edificabilidad máxima 20.000 m² de techo, cualquiera que sea su uso. 
c) Un número máximo de 200 viviendas. 

 
 

Artículo 44. Contenido del plan general estructural simplificado 
 

1. La ordenación estructural del plan general estructural simplificado en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, sin perjuicio de incorporar otras 
determinaciones, contendrá, al menos: 
 

a) La delimitación del suelo urbano, coincidente con el urbanizado más, en 
su caso, los terrenos a que se refiere el artículo anterior. 
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b) La delimitación y ordenación de las zonas rurales, que abarcarán todos 

los terrenos que no se consideren suelo urbano, diferenciará los suelos 
rurales de especial protección y los suelos rurales comunes. La 
ordenación de las zonas rurales, tanto comunes como protegidas, se 
ajustarán a lo establecido respecto de los planes generales estructurales 
municipales. No obstante, la Generalitat podrá establecer mediante 
desarrollo reglamentario un modelo de zonificación para estos municipios 
en riesgo de despoblación al que los ayuntamientos podrán remitirse con 
las precisiones propias que resulten particularidades de cada municipio. 

 

c) La delimitación de las zonas en el suelo urbano, diferenciando las de uso 
residencial, industrial o terciario. 

 

d) La ordenación los bienes de interés cultural, de los bienes de relevancia 
local y de los paisajes de relevancia regional que se incluyan en el 
catálogo de espacios protegidos. 

 

e) La red primaria solo incluirá los elementos de la misma que se ubiquen en 
el suelo no urbanizable. Las dotaciones y equipamientos propios de la red 
primaria en el suelo urbano, en este tipo de planes, tendrán la 
consideración de ordenación pormenorizada. 
 

f) Las áreas reparto serán, con carácter general, uniparcelarias, salvo que 
el plan disponga otra regulación por necesidades de adscribir elementos 
de la red primaria a los ámbitos de ampliación de suelo urbano o por otras 
circunstancias debidamente justificadas por en el plan. Los criterios de 
cálculo de aprovechamiento tipo, que se realizarán teniendo en cuenta las 
circunstancias de los suelos incluidos en las áreas de reparto y tendiendo 
a la regulación establecida en el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de 
junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana. 
 

g) Las viviendas de protección pública, respecto del incremento de 
aprovechamiento que se regule en el nuevo plan. 

 
 

Artículo 45. Ordenación pormenorizada de la ordenación establecida por 
los planes generales estructurales simplificados 

 
1. La ordenación pormenorizada de la ordenación establecida por los planes 
generales estructurales simplificados se realizará por los instrumentos de 
ordenación de desarrollo regulados en el texto refundido de la Ley de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje. 
 
2. No obstante, cuando el municipio no pretenda establecer alteración respecto 
de la ordenación pormenorizada establecida en el instrumento de planeamiento 
anterior, y solo reste por ordenar los ámbitos a los que se refiere el artículo 25.4 
del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 
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texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, la 
ordenación pormenorizada de estos ámbitos podrá incluirse en el plan general 
estructural simplificado como documento separado. 
 
 
 

 
 
 
Disposición transitoria primera. Comisión Interdepartamental del Consell 
para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat 
Valenciana 
 
En relación con lo previsto en el artículo 7 de la presente Ley, la Comisión 
Interdepartamental seguirá funcionando acorde a lo previsto por su regulación 
según Decreto 58/2017, de 28 de abril, del Consell, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Lucha contra el Despoblamiento de los 
Municipios Valencianos, modificado por Decreto 169/2020, de 30 de octubre, del 
Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia 
de la Generalitat, mientras no se decida una modificación o supresión de su 
norma de creación. 
 
Disposición transitoria segunda. Fondo de cooperación municipal para 
municipios en riesgo de despoblamiento 
 
En relación con lo previsto por el artículo 8 de la presente Ley, seguirá vigente 
en tanto no se decida su supresión o modificación el fondo actualmente en 
funcionamiento y regulado por Decreto 182/2018, de 10 de octubre, del Consell, 
por el que se regula la línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para 
la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat Valenciana, 
modificado por Decreto 89/2021 de 2 de julio del Consell. 
 
 

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario 

El Consell dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo establecido en esta ley. 
 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor 
 
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en 
el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». 
 
 


